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RESUMEN 

 

La Usurpación es un delito de acción penal privado que corresponde ejercerla 

únicamente a la víctima mediante querella, incurriendo en este delito la persona que 

lesione el bien jurídico protegido que es la posesión material, al haber despojado 

ilegítimamente a otra de la posesión, tenencia o dominio de un bien inmueble, 

sancionándolo en el Código Orgánico Integral Penal con pena privativa de libertad 

de seis meses a dos años y si el despojo se produce con intimidación o violencia, la 

pena será de uno a tres años, de igual forma se establece el plazo de seis meses para 

presentar la querella contados desde el momento en que se cometieron los hechos, a 

fin de que el Juzgador garantista del cumplimiento de las normas, la correcta 

aplicación del ordenamiento jurídico y el debido proceso en la sustanciación de los 

mismos para su plena validez y eficacia desde el principio hasta el fin, evitando de 

esta manera  se lesione la seguridad  jurídica así como tampoco se vulnere los 

derechos de las partes. 

 

El presente estudio de caso tiene como objetivo determinar la vulneración de 

principios constitucionales como el debido proceso, tutela efectiva, legítima defensa 

y seguridad jurídica en la CAUSA N° 02281-2016-00046, tramitada en la Unidad 

Judicial Penal del cantón Guaranda, con resultado de declaratoria de nulidad del 

proceso y posteriormente prescripción de la acción con consecuencia de que éste 

delito quedó en la impunidad causando grave perjuicio a la víctima quien debe 

ejercitar otra acción por la vía civil para que se le restituya el bien usurpado. 

 

En el Primer Capítulo se plantea el caso objeto de estudio por el delito de 

usurpación tramitado en la Unidad Judicial Penal del cantón Guaranda y la 

presentación del mismo que contiene una breve narración de los hechos denunciados 

y el trámite que se le dio al mismo. 

 

Además, se ha planteado los Objetivos General y específicos del caso objeto 

de estudio. 

 



IX 
 

El Segundo Capítulo hace referencia a la contextualización del caso que 

comprende los antecedentes debidamente detallados y pormenorizados del proceso, 

la fundamentación teórica referente a la conducta atípica de los querellados, tipo 

penal y tipicidad aplicable en el derecho procesal penal ecuatoriano.  

 

El estudio y análisis del presente caso se desarrollará en base a las preguntas 

de investigación planteadas en este capítulo. 

 

El Tercer Capítulo contiene la descripción del trabajo investigativo realizado 

mismo que contiene la redacción del cuerpo del estudio de caso en el que se 

desarrolla todos los actos, diligencias, actuaciones del Juzgador, sentencias de primer 

nivel, impugnaciones y resoluciones de segundo nivel. 

 

Concluyo este capítulo con el análisis debidamente fundamentado de las 

interrogantes planteadas. 

 

El Cuarto Capítulo comprende los Resultados e impacto de la investigación 

realizada, lo cual me lleva a emitir mis propias conclusiones.  
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

DELITO.- “Etimológicamente, la palabra delito proviene del latín delictum, 

expresión también de un hecho antijurídico y doloso castigado con una pena.” 

(CABANELLAS DE LAS CUEVAS, GUILLERMO;, 2010) 

 

DOLO. - “Del lat. dolus; a su vez, del griego dólos. Comúnmente, mentira, engaño o 

simulación. | Jurídicamente adquiere tres significados: vicio de la voluntad en los 

actos jurídicos, elemento de imputabilidad en el incumplimiento de obligaciones, o 

calificación psicológica exigida como integrante del delito civil o agravante del 

delito penal.” (OSORIO, MANUEL) 

 

ACCIÓN PENAL.- “De todo delito o falta nace acción penal para el castigo del 

culpable y puede nacer también acción civil para la restitución de la cosa, la 

reparación del daño y la indemnización de perjuicios causados por el hecho punible.” 

(ENCICLOPEDIA JURÍDICA, 2014) 

 

ACCIÓN PRIVADA.- “Se denomina delito privado o delito de acción privada, en 

Derecho Procesal Penal, a un tipo de delito que por sus circunstancias ¿no afecta al 

orden social? y por lo mismo, no puede ser perseguido de oficio por la Fiscalía, sino 

que es necesaria la intervención activa de la víctima como promotora de la acción de 

la justicia y como parte en el proceso judicial.” (LÓPEZ,J.A., 2012) 

 

USURPACIÓN.- “Apoderamiento, con violencia o intimidación, de un inmueble 

ajeno o de un derecho real de otro” (CABANELLAS DE LAS CUEVAS, 

GUILLERMO;, 2010) 

 

POSESIÓN.- “Posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor 

o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o bien 

por otra persona en su lugar y a su nombre.” (CODIGO CIVIL, 2011) 

 

CLANDESTINO.- “Lo que se hace en secreto y con dolo y fraude” 

(CABANELLAS DE LAS CUEVAS, GUILLERMO;, 2010) 
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QUERELLA.- “Acción penal que ejercita, contra el supuesto autor de un delito, la 

persona que se considera ofendida o damnificada por el mismo (o sus representantes 

legales), mostrándose parte acusadora en el procedimiento, a efectos de intervenir en 

la investigación y de obtener la condena del culpable, así como la reparación de los 

daños morales o materiales que el delito le hubiere causado.” (OSORIO, MANUEL) 

 

QUERELLANTE. - “Quien presenta la querella; quien es parte acusadora en el 

proceso penal, por haberse solicitado por escrito, y en la forma debida, ante el juez 

competente. La represión de un delito de que hayan sido víctima él o los suyos.” 

(DICCIONARIO ENCICLOPEDIA JURÍDICA ONLINE) 

 

QUERELLADO.- “Persona contra la cual se presenta una querella, una forma 

acusación penal. (CABANELLAS DE LAS CUEVAS, GUILLERMO;, 2010) 

 

DEBIDO PROCESO.- “El Derecho Procesal Penal, hace referencia al debido 

proceso desde un punto de vista general, haciendo referencia a todas las etapas o 

fases del proceso penal, hasta la culminación del trámite, donde deben cumplirse 

todos y cada uno de los principios del debido proceso, que están determinados en  los 

artículo 75 al 82 de la Constitución de la República,…” (BENAVIDES, M., 2013) 

 

TUTELA EFECTIVA. - “Se conceptúa al derecho tutela judicial efectiva como el 

de acudir al órgano jurisdiccional del Estado, para que este otorgue una respuesta 

fundada en derecho a una pretensión determinada, que se dirige a través de una 

demanda. Este derecho es de carácter autónomo, independiente del derecho 

sustancial, que se manifiesta en la facultad de una persona para requerir del Estado la 

prestación del servicio de administración de justicia y obtener una sentencia, 

independientemente de que goce o no de derecho materia.” (REINOSO,M.) 

 

SEGURIDAD JURIDICA. - “La Constitución de la República del Ecuador del 

2008, en el Art. 82 proclama el derecho a la seguridad jurídica, y expresa que se 

fundamenta en el respeto a la constitución y en la existencia de normas jurídicas 

previas, aplicadas por los jueces competentes, vale decir es la vigencia auténtica de la 

ley.  
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De la ligera conceptualización que la Constitución infiere sobre la seguridad jurídica, 

se puede concluir que ésta es la tutela y confianza de que el Estado respetará todos 

los derechos de sus administrados, el derecho a la libertad, a la propiedad privada, a 

la libertad de expresión, al debido proceso, entre otros, precisamente por la existencia 

de una norma pública previa que impone, permite o prohíbe, y a la cual no 

únicamente debe adecuar su acción el poder público, sino que además debe 

inexorablemente aplicarla.” (AGUIRRE,G., 2010) 

 

DERECHO A LA DEFENSA. - “La palabra defensa vienen del latín defensa y ésta 

del verbo defendere que significa defender y en el Derecho Procesal Penal es 

proteger o sostener algo contra una imputación efectivizada por la Fiscalía y/ o el 

acusador particular. 

 

Guillermo Cabanellas define al derecho de defensa así: Facultad otorgada a cuantos, 

por cualquier concepto, intervienen en las actuaciones, para ejercer, dentro de las 

mismas, las acciones y excepciones que, respectivamente, pueden corresponderles 

como actores o demandados; ya sea ene l orden civil como en el criminal, 

administrativo o laboral. 

 

Es una apreciación global y generalizada, que abarca todas las materias, incluyendo 

la defensa del afectado; bien lo afirma el Diccionario de la Real Academia de la 

Lengua es la ¿razón o motivo que se alega en juicio para contradecir o desvirtuar la 

pretensión del demandante? Pero en forma estricta este estudio se refiere 

exclusivamente a la defensa del procesado o acusado, a quien se le estaba 

imponiendo cargos penales por violación de un precepto penal. 

 

¿La posibilidad de oponerse a la imputación, si bien corresponde al sujeto pasivo del 

proceso, a quien incumbe el despliegue de la defensa material, no puede escindirse 

de la técnica? (FALMING, Abel y LOPEZ, Pablo, 2008, pág. 295). 

El derecho de defensa, es entonces, la facultad que tiene el procesado o acusado para 

defenderse ante los juzgados y tribunales de garantías penales, en contra del ofendido 

o víctima de un delito; en base a las normas concedidas por la Constitución de la 

República y el Código de Procedimiento Penal. Es precisamente la defensa material, 
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propia del sujeto pasivo del delito, pudiendo ser activa o pasiva; la primera es cuando 

se apresta a ser escuchado por la otra parte procesal y en especial por los juzgadores; 

y la segunda es cuando se acoge al derecho al silencio. Las versiones del imputado, 

más que un medio de prueba, es un medio de defensa. Es didáctico precisar que 

existen dos clases de defensa: la material y la técnica.” (BENAVIDES, M., 2013) 

 

NULIDAD. - “Ineficacia en un acto jurídico como consecuencia de carecer de las 

condiciones necesarias para su validez, sean ellas de fondo o de forma, o, como dicen 

otros autores, vicio de que adolece un acto jurídico si se ha realizado con violación u 

omisión de ciertas formas o requisitos indispensables para considerarlo como válido, 

por lo cual la nulidad se considera ínsita en el mismo acto, sin necesidad de que se 

haya declarado o juzgado. Se entiende que son nulos los actos jurídicos otorgados 

por personas incapaces a causa de su dependencia de una representación necesaria; 

los otorgados por personas relativamente incapaces en cuanto al acto o que 

dependieren de la autorización del juez o de un representante necesario; los 

otorgados por personas a quienes la ley prohíbe el ejercicio del acto de que se trate, y 

aquellos en que los agentes hubieren procedido con simulación o fraude presumido’ 

por la ley, o cuando estuviere prohibido el objeto principal del acto; cuando no 

tuviere la forma exclusivamente ordenada por la ley o cuando dependiere para su 

validez de la forma instrumental y fueren nulos los respectivos instrumentos. La 

nulidad se entiende que es siempre de pleno derecho porque no necesita ser 

reclamada por parte interesada; inversamente a lo que sucede con la anulabilidad (v.) 

de los actos jurídicos, que se reputan válidos mientras no sean anulados, y sólo se 

tendrán por nulos desde el día de la sentencia que así los declare. Y puede la nulidad 

ser completa, cuando  afecta a la totalidad del acto, o parcial, si la disposición nula 

no afecta a otras disposiciones válidas, cuando son separables.” (OSORIO,M.) 

 

APELACIÒN. - “Recurso que la parte, cuando se considera agraviada por la 

resolución de un juez o tribunal, eleva a una autoridad judicial superior; para que, 

con el consentimiento de la cuestión debatida, revoque, modifique o anule la 

resolución apelada.  Puede apelar, por lo general, ambas partes litigantes.” 

(CABANELLAS DE TORRES, 2011) 
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PRESCRIPCIÓN. - “Fin de un plazo establecido por la ley. / (Derecho Penal). 

Límite temporal que establece el estado para castigar determinados delitos, tras el 

cual se hace inoperante su poder punitivo.” (DICCIONARIO JURÌDICO, 2009) 

 

IMPUNIDAD.- “Estado por el cual queda un delito o falta sin el castigo o pena que 

por la ley le corresponde.” (CABANELLAS DE TORRES, 2011, pág. 220) 

 

DEFENSA TÈCNICA.- “La doctrina y la jurisprudencia han manifestado, que la 

defensa técnica comprende la absoluta confianza del defendido o la presunción legal 

de la misma confianza en el caso del procesado ausente, esto es en nuestro 

ordenamiento jurídico, en los casos de los delitos de peculado, cohecho, concusión y 

enriquecimiento ilícito; o sea que en este sentido es claro el asambleísta 

constituyente al señalar que las labores del defensor deben ser técnicamente 

independientes y absolutamente basadas en la idoneidad  profesional y personal del 

defensor, además de su capacidad intelectual en la materia que está defendiendo. 

De lo señalado, se infiere que el asambleísta constituyente, quiere con las 

disposiciones antes mencionadas en la Carta Magna, no solamente se asegure que 

cualquier persona lo asista en un procedimiento judicial, sino que se debe asegurar 

que las labores del defensor sean técnicamente independientes y absolutamente 

basadas en la idoneidad profesional, académica  y personal del defensor.” (GARCÌA, 

J., 2013) 

 

RESARCIMIENTO.- Toda reparación o indemnización de daños, males y 

perjuicios. (OSORIO, MANUEL) 

 

SENTENCIA.- “Resolución judicial que decide definitivamente un proceso o una 

causa o recurso o cuando la legislación procesal lo establezca.” (ENCICLOPEDIA 

JURÍDICA, 2014)
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INTRODUCCIÓN 

 

Mediante la modalidad de estudio de caso se realiza el informe final bajo la 

temática “EL DELITO DE USURPACIÓN Y SUS EFECTOS JURÍDICOS 

CONFORME A LA LEGISLACIÓN VIGENTE.  CAUSA N° 02281-2016-00046.  

GUARANDA, PROVINCIA BOLÍVAR”. 

 

El desarrollo del análisis del caso N°02281-2016-00046, por el delito de 

acción privada de Usurpación que sigue Clara Judith Valdivieso Vega en contra de  

Luis Eduardo Valdivieso Vega, Paquita Teresita Valdivieso Vega, Myrian Erlinda 

Valdiviezo Vega, Mariela Flores Valdiviezo, Elizabeth Flores Valdivieso y Charito 

Clemencia Valdivieso Vega,  se enfoca sobre las garantías básicas del debido 

proceso, tutela efectiva, legítima defensa y seguridad jurídica establecidos en los 

Artículos 76 numeral 1, 75, 76 numeral 7 literal a) y 82 de la Constitución de la 

República del Ecuador, principios y garantías que son de directa aplicación por los 

administradores de justicia (juezas y jueces),  para asegurar los derechos de las partes 

procesales, siendo su obligación velar por la validez del proceso dirigiéndolo 

conforme a la normativa preestablecida. 

 

El objetivo principal de la investigación es demostrar y fundamentar 

jurídicamente la vulneración de los principios constitucionales como el debido 

proceso, tutela efectiva, legítima defensa, seguridad jurídica establecidos en los 

Artículos 76 numeral 1, 75, 76 numeral 7 literal a) y 82 de la Constitución de la 

República del Ecuador, e impunidad  en el delito de usurpación caso N° 02281-2016-

00046, en el que pese haberse demostrado la existencia de los elementos de 

convicción suficientes sobre la materialidad de la infracción y la responsabilidad de 

los querellados, no se le impuso la sanción tipificada en el Art. 200 del Código 

Orgánico Integral Penal. 

 

Por otro lado, se analizará la inobservancia e indebida aplicación de la norma 

contenida en el Art. 11 numerales 3 y 5 de la Constitución de la República del 

Ecuador, por parte del juzgador de primer nivel que inicialmente conoció la causa, lo 

que provocó la declaratoria de nulidad del caso en estudio al haberse vulnerado el 
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debido proceso y la legitima defensa; y, posteriormente la declaratoria de 

prescripción de la acción. 

 

Además, se analizará las causas que motivaron a los Jueces de la Sala de 

Garantías Penales de la Corte Provincial de Bolívar, para la declaratoria de 

prescripción de la acción en base a lo establecido en el Art. 417 numeral 3 literal b) 

del Código Orgánico Integral Penal; y la vulneración al derecho de reparación 

integral a la víctima en el presente caso.  
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CAPÍTULO I 

 

Planteamiento del Caso a ser Investigado 

 

“El delito de usurpación y sus efectos jurídicos conforme a la legislación vigente.  

causa N° 02281-2016-00046.  Guaranda, Provincia Bolívar” 

 

Caso N°: 02281-2016-0046 

 

UNIDAD JUDICIAL: UNIDAD JUDICIAL PENAL DEL CANTÓN 

GUARANDA PROVINCIA DE BOLÍVAR 

 

QUERELLANTE: CLARA JUDITH VALDIVIESO VEGA 

 

QUERELLADOS:  LUIS EDUARDO VALDIVIEZO VEGA, PAQUITA 

TERESITA VALDIVIESO VEGA, MYRIAN 

ERLINDA VALDIVIEZO VEGA, MARIELA 

FLORES VALDIVIEZO, ELIZABETH FLORES 

VALDIVIESO y CHARITO CLEMENCIA 

VALDIVIESO VEGA.  

 

TIPO DE 

 CONTRAVENCIÓN:  USURPACIÓN 

 

AÑO DE LA CAUSA:  2016 

 

AÑO DE ESTUDIO 

DEL CASO PRÁCTICO:   2017 – 2018 
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1.1 Presentación del Caso 

 

El Caso de estudio en el presente proyecto de investigación será el  determinado 

en el Proceso N° 02281-2016-00046, el cual inicia con la  querella presentada por la 

señora Clara Judith Valdivieso Vega, en contra de los señores Luis Eduardo 

Valdivieso Vega, Teresita Paquita Valdivieso Vega, Mirian Erlinda Valdivieso Vega, 

Mariela Flores Valdivieso, Elizabeth Flores Valdivieso y Charito Clemencia 

Valdivieso Vega,  quien adjunta una certificación otorgada por el Delegado 

Provincial de Tierras-Bolívar, en la que certifica que a favor de la querellante se 

encuentra un trámite de adjudicación de tierras, de un lote de terreno de la superficie 

de 0.2941 hectáreas, ubicado en el sector Pircapamba, jurisdicción de la parroquia 

Veintimilla, cantón Guaranda, provincia Bolívar, predio en el cual se encuentra una 

casa de construcción mixta, paredes de adobe, piso de tabla, puertas y ventanas  de 

madera, techo de teja, que cuenta con los servicios básicos como son energía 

eléctrica y agua entubada, propiedad en la cual ha venido manteniendo su posesión 

desde los primeros días del mes de mayo del 2009, sembrando y cosechando para su 

propio beneficio productos propios de la zona como maíz, frejol, habas, trigo y en 

parte hierva natural (quicuyo) para animales de su propiedad y en la casa de 

habitación ocupa extemporáneamente, manteniendo enseres del hogar y herramientas 

agrícolas.  Mas sucede que el día miércoles 23 de diciembre del 2015, a eso de las 

17h00 más o menos, aprovechándose que no se ha encontrado en la vivienda antes 

descrita, los señores: Luis Eduardo Valdivieso Vega, Teresita Paquita Valdivieso 

Vega, Mirian Erlinda Valdivieso Vega, Mariela Flores Valdivieso, Elizabeth Flores 

Valdivieso, Rosario Clemencia Valdivieso Vega y otros desconocidos, han procedido 

a romper las seguridades de las puertas de ingreso, como son dos candados de esta 

forma ingresando al interior de la casa, y al lote de terreno, lo  cual ha sido 

comunicado por vecinos del lugar; además el día sábado 9 de enero del 2016, a eso 

de las 15h00 más o menos, momento en que la volqueta de propiedad del señor 

Edgar Barragán del Pozo, conducida por el mismo, ingresaba al lote de terreno antes 

indicado para descargar la carrada de arena para la reconstrucción de la vivienda, ha 

sido prohibido el ingreso por los señores Luis Eduardo Valdivieso Vega, Teresita 

Paquita Valdivieso Vega, Rosario Clemencia Valdivieso Vega y Elizabeth Flores 

Valdivieso, siendo imposible el ingreso para poder descargar dicho material,  
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permaneciendo los querellados en el lote de terreno y  casa de habitación  en una 

forma ilegal, sin que la querellante pueda ingresar libremente al bien usurpado, lo 

cual  constituye un medio violento de estorbar lo posesión, propiedad y dominio del 

bien descrito, acusando a los querellados por el delito de usurpación tipificado y 

sancionado en el Art. 200 Código Orgánico Integral Penal, más el pago de daños y 

perjuicios y la reparación integral de la víctima.  Por encontrarse reunidos los 

requisitos de ley el señor Juez acepta la querella a trámite disponiendo se cite a los 

querellados mismos que han sido citados legalmente contestando a la querella penal 

propuesta proponiendo además excepciones, posteriormente y en base a lo que 

dispone el Art. 648 inciso tercero del COIP, se ha concedido el plazo de seis días 

para que soliciten pruebas documental, testimonial, pericial, fenecido éste plazo el 

Juez señala día y hora para la Audiencia Final en la que no se ha podido llegar a una 

conciliación, el Abogado de la querellante formaliza su  acusación particular para 

posteriormente solicitar la práctica de las pruebas  debidamente anunciadas las 

mismas que fueron evacuadas y aceptadas sin exclusión alguna, de igual forma se 

corrió traslado a la parte querellada quien solicita se recepte prueba documental que 

no fue anunciada oportunamente siendo negado por el señor Juez considerando 

además que no es relevante para el proceso, concluida la prueba presentaron los 

alegatos correspondientes, para luego dar a conocer la sentencia confirmando el 

estado de inocencia de los querellados Paquita Teresita Valdivieso Vega, Miryan 

Erlinda Valdiviezo Vega, Rosario Clemencia Valdiviezo Vega, Marianela Alexandra 

Flores Valdiviezo, Miriam Elizabeth Flores Valdiviezo y declarando la 

responsabilidad del querellado Luis Eduardo Valdiviezo Vega, declarándole autor 

del delito de usurpación, imponiéndole la pena de seis meses de privación de 

libertad, una multa de cuatro salarios básicos y adoptando como mecanismo para el 

restablecimiento del derecho lesionado se dispone el desalojo del querellado Luis 

Eduardo Valdiviezo Vega del bien inmueble objeto de la querella. Posteriormente los 

querellados a través de su Abogado Patrocinador solicitan aclaración y ampliación de 

la resolución, lo cual es negado por el juzgador por cuanto  la resolución emitida  es 

clara no adolece de obscuridad y se han resuelto todos los puntos controvertidos, por 

lo que los querellados interponen recurso de apelación al cual luego del estudio y 

análisis del caso la Sala Especializada de Garantías Penales de la Corte Provincial de 

Justicia de Bolívar resuelve declarar la nulidad procesal a partir de fs. 6 del 
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expediente, por haberse vulnerado el derecho a la defensa de los querellados, 

recibida el expediente el Juez A-quo, pone en conocimiento de las partes el 

Ejecutorial Superior, se excusa de seguir conociendo la causa por haber emitido 

resolución, habiendo intervenido, conocido y dado opinión al respecto,  disponiendo 

que por Secretaría se remita el expediente a los Técnicos de  Información de ingresos 

de causas para que proceda a un resorteo, una vez que el nuevo juzgador avoca 

conocimiento de la causa ordena la reposición del proceso, para luego disponer que 

la querellante complete y aclare la misma por contener varios hechos que tienden a 

confundir al juzgador, al cual la querellante manifiesta que los hechos concretos son 

que el día 9 de enero del 2016, a eso de las 15hoo más o menos,  pretendía ingresar al 

lote de terreno que ha mantenido en posesión la querellante ubicado en el sector 

Pircapamba, perteneciente a la parroquia Veintimilla, cantón Guaranda, provincia 

Bolívar, con una volqueta de propiedad del señor Edgar Barragán del Pozo, 

conducida por el mismo,  con material de construcción,  fue prohibido el ingreso por 

los señores Luis Eduardo Valdiviezo Vega, Paquita Teresita Valdivieso Vega,  

Charito Clemencia Valdiviezo Vega y Elizabeth Flores Valdiviezo,   poniéndose al 

frente del vehículo armados con palos, agrediéndolos verbalmente manifestando: 

metidos, mañosos, que hacen aquí, se han equivocado de terreno, lárguense a ver por 

abajo si es que te ha dejado herencia tu taita refiriéndose al cónyuge de la querellante  

señor Mario Fausto Barragán, sin que hayan podido  ingresar y descargar dicho 

material  en el lote de terreno   y lo que es más últimamente han procedido a 

cosechar los productos que han sido sembrados por la querellante y el rastrojo del 

maíz conocido como (calcha) ha servido de alimento de dos caballos.  Además, 

aclara que los verdaderos nombres y apellidos de una de las querelladas son los de 

CHARITO CLEMENCIA VALDIVIEZO VEGA, y que anteriormente por error 

involuntario se ha hecho constar con los nombres de ROSARIO CLEMENCIA 

VALDIVIEZO VEGA. El señor Juez una vez que se ha cumplido con la disposición 

de completar y ampliar la querella y una vez que ha reconociendo su firma y rúbrica,  

admite a trámite la querella disponiendo se cite a los querellados para que contesten 

en un plazo de diez días, los mismos que han sido citados en legal y debida forma 

contestando a la querella dentro del plazo que tenían para hacerlo, el señor Juez 

concede el plazo de seis días para que las partes soliciten prueba documental,  

pericial y testimonial, fijando posteriormente día y hora para la audiencia de 
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conciliación o final en la cual siendo imposible conciliar el querellante por 

intermedio de su Abogado Defensor formaliza su querella y procede a la práctica de 

las pruebas anunciadas tanto de la querellante y del querellado, posteriormente 

realizaron los alegatos para luego el señor Juez pronunciar sentencia absolutoria 

ratificando el estado de inocencia de  las querelladas Paquita Teresita Valdivieso 

Vega y Miriam Elizabeth Flores Valdiviezo, y en cuanto a los querellados LUIS 

EDUARDO VALDIVIEZO VEGA Y CHARITO CLEMENCIA VALDIVIEZO 

VEGA, declara con lugar la querella calificándolos de autores del delito de 

usurpación condenándolos a una pena privativa de libertad de seis meses, al pago de 

reparación integral de seis salarios básicos unificados del trabajador en general, en la 

que se incluye la indemnización por daños y perjuicios a favor de la querellante, al 

pago de un multa de tres salarios básicos unificados del trabajador en general, y 

adoptando como mecanismo para el restablecimiento del derecho lesionado se 

ordena el desalojo de la parte querellada del inmueble materia de la Litis y la entrega 

a la querellante, por lo que los querellado interponen recurso de apelación ante la 

Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar, Jueces que una 

vez avocado conocimiento convocan a los sujetos procesales  a la audiencia oral, 

pública y contradictoria para conocer y resolver el recurso de apelación  declaran la 

prescripción de la acción penal por usurpación seguida en contra de los querellados 

por haber transcurrido más de seis meses desde que se produjeron los hechos hasta la 

última citación a los procesados.  De esta manera ante la inobservancia de la ley por 

parte del Juzgador que inicialmente conoció la causa se vulneró Principios 

Constitucionales como el debido proceso, tutela efectiva, legítima defensa y 

seguridad jurídica, establecidos en los Art. 75, 76 y 82 de la Constitución de la 

República del Ecuador,   y que posteriormente  por el tiempo transcurrido  se declaró 

la prescripción de la acción conforme lo establece el Art. 417 numeral 3 literal b) del 

Código Orgánico Integral Penal, de esta manera quedando este delito en la 

impunidad. 
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1.2 Objetivo del Análisis o Estudio de Caso 

 

1.2.1 Objetivo General 

 

Determinar la vulneración de principios constitucionales como el debido proceso, 

tutela efectiva, legítima defensa, seguridad jurídica establecidos en los Artículos 76 

numeral 1, 75, 76 numeral 7 literal a) y 82 de la Constitución de la República del 

Ecuador, impunidad en el delito de usurpación caso N° 02281-2016-00046, 

inobservancia e indebida aplicación de la norma contenida en el Art. 11 numerales 3 

y 5 del cuerpo de Ley antes invocado por parte del juzgador. 

 

1.2.2 Objetivos Específicos 

 

 Identificar las causas que provocaron la declaratoria de nulidad del caso en 

estudio en primera instancia. 

 Realizar un análisis técnico jurídico de las disposiciones establecidas en el 

Código Orgánico Integral Penal referente a la usurpación, nulidad y 

prescripción del ejercicio privado de la acción. 

 Determinar situaciones positivas y negativas en el desarrollo del caso de 

estudio. 
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CAPÍTULO II 

 

Contextualización del Caso 

 

2.1 Antecedentes del Caso 

 

La presente acción da inicio con la querella penal por el delito de Usurpación 

tipificado en el Art. 200 del Código Orgánico Integral Penal, planteada por la señora 

Clara Judith Valdivieso Vega, en contra de los señores Luis Eduardo Valdivieso 

Vega, Teresita Paquita Valdivieso Vega, Mirian Erlinda Valdivieso Vega, Mariela 

Flores Valdivieso, Elizabeth Flores Valdivieso y Charito Clemencia Valdivieso 

Vega,  quienes rompiendo las seguridades (candados) de la casa han ingresado a la 

misma y al terreno adyacente, posteriormente los querellados señores Luis Eduardo 

Valdivieso Vega, Teresita Paquita Valdivieso Vega, Elizabeth Flores Valdivieso y 

Rosario Clemencia Valdivieso Vega, han prohibido el ingreso de una volqueta con 

material de construcción (arena) que la querellante pretendía descargar en el terreno 

usurpado para la reconstrucción de la casa de su posesión, de esta manera ha sido 

despojada del bien inmueble y una casa de habitación ubicado en el sector 

Pircapamba, parroquia Veintimilla, cantón Guaranda, provincia Bolívar, admitida a 

trámite se cita a los querellados quienes comparecen proponiendo excepciones, se 

concede plazo para que soliciten prueba documental, pericial, y anuncien testigos, se 

señalada día y hora para la Audiencia Final, en la que comparecen las partes siendo 

imposible conciliar, se formaliza la querella se evacuan las pruebas anunciadas 

presentan los alegatos correspondientes y el Juez emite sentencia acusatoria en contra 

de en contra de Luis Eduardo Valdivieso Vega, imponiendo la pena de seis meses de 

privación de libertad, y en cuanto a los demás querellados se dicta sentencia 

absolutoria.  Los querellados interponen recurso de apelación en la que la Sala 

Especializada de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar declara la 

nulidad del proceso a partir de fs. 6 del expediente, por haberse vulnerado el derecho 

a la defensa de los querellados, ante lo cual el Juez se EXCUSA de seguir 

conociendo la causa, se procedan al resorteo,  el nuevo Juez  competente avoca 

conocimiento de la causa pone en conocimiento dispone la reposición del proceso,  

ordena que la querellante complete y aclare la querella planteada, argumentando los 
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hechos concretos de su querella además aclara que los verdaderos nombres y 

apellidos de una de las querelladas son  los de CHARITO CLEMENCIA 

VALDIVIEZO VEGA, y no como se ha hecho constar como ROSARIO 

CLEMENCIA VALDIVIEZO VEGA, se admite a trámite la querella y ordena citar a 

los querellados  quienes comparecen a juicio se concede a las partes el plazo de seis 

días para que presente y soliciten prueba documental, pericial y anuncien los testigos, 

se señala día y hora para que tenga lugar la audiencia de Conciliación y juzgamiento 

(final) misma que lleva a efecto la audiencia final con la concurrencia de las partes 

procesales no habiendo conciliación la querellante formaliza la querella y se practica 

la prueba testimonial y documental  anunciada, las partes realizan los alegatos 

correspondientes, el juzgador pronuncia sentencia condenatoria en contra de Luis 

Eduardo Valdivieso Vega y Charito Clemencia Valdivieso Vega, imponiendo la pena 

de seis meses de privación de libertad, el pago de seis salarios básicos unificados del 

trabajador en general y una multa de tres salarios básicos unificados del trabajador en 

general y la inmediata restitución del bien usurpado  y en cuanto a los  demás 

querellados se ratifica la inocencia, los querellados interponen  recurso de apelación  

ante el que la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar, 

quienes se pronuncian declarando  la prescripción de la acción penal por usurpación 

seguida en contra de los querellados  a petición de parte y al amparo de lo previsto en 

el Art. 417 numeral 3 literal b) del Código Orgánico Integral Penal, por haber 

transcurrido más de seis meses desde que se produjeron los hechos hasta la última 

citación a los procesados.  
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2.2 Fundamentación Teórica del Caso 

 

2.2.1 El Delito como Conducta Atípica  

 

La Enciclopedia Jurídica refiriéndose al delito contiene “Partiendo del 

concepto de delito, Eugenio Cuello Calón lo define como “una acción antijurídica, 

típica, culpable y sancionada con una pena.” (ENCICLOPEDIA JURÍDICA, 2014) 

 

El concepto anterior concuerda con lo dispuesto en el Código Orgánico 

Integral Penal  

“Artículo 18.- Infracción penal. - Es la conducta típica, antijurídica y 

culpable cuya sanción se encuentra prevista en este Código.” (CÓDIGO 

ORGÁNICO INTEGRAL PENAL, 2014) 

 

El Dr. José Carlos García Falconí, en el libro Análisis Jurídico Teórico-

Práctico del Código Orgánico Integral Penal Tomo Segundo –A- contiene: 

 

“Recordemos que el DELITO, es: 

UNA ACCIÓN, porque el elemento material básico del delito es una 

conducta humana (por regla general). 

UNA ACCIÓN TÍPICA, porque esta conducta deberá estar descrita 

expresamente por la ley penal (COIP). 

ACCIÓN ANTIJURIDICA, porque la conducta debe ser contraria al 

derecho. 

CULPABLE, porque esa acción la puede ser impugnada y reprochada, ya 

sea a título de dolo en los casos más graves, o de culpa en los casos menos 

graves.” (GARCÍA FALCONÍ, JOSÉ CARLOS, 2014) 

 

Esto hace referencia al comportamiento típico, antijurídico y culpable del 

individuo, conducta que es sancionada con una pena establecida en la normativa 

legal. 
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2.2.2 Estructura del Delito 

 

Juan C. Portocarrera Z. en su publicación Teoría del Delito explica 

claramente la concurrencia de tres elementos para que el comportamiento inadecuado 

del individuo se convierta en delito: 

 

“La tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad, son los tres elementos que 

convierten una acción en delito. 

Estos niveles están en una relación lógica necesaria, ordenados 

sistemáticamente y constituyen la estructura del delito. 

Cuando una conducta es típica y antijurídica estamos frente al injusto, pero 

el injusto no es suficiente para imputar delito se requiere el test de 

culpabilidad.”  ( PORTOCARRERA Z., JUAN C.;, 2017) 

 

El Código Orgánico Integral Penal instituye en su articulado estos tres 

elementos que configuran el delito:  

 

Artículo 22.- Conductas penalmente relevantes. - Son penalmente 

relevantes las acciones u omisiones que ponen en peligro o producen 

resultados lesivos, descriptibles y demostrables. 

No se podrá sancionar a una persona por cuestiones de identidad, 

peligrosidad o características personales.”  

“Artículo 25.- Tipicidad. - Los tipos penales describen los elementos de las 

conductas penalmente relevantes. 

Artículo 34.- Culpabilidad.- Para que una persona sea considerada 

responsable penalmente deberá ser imputable y actuar con conocimiento de 

la antijuridicidad de su conducta.” (CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL 

PENAL, 2014) 

 

2.2.3 Clasificación de las Infracciones según el Código Orgánico Integral 

Penal 
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El Código Orgánico Integral Penal establece: 

“Art. 19 clasifica las infracciones en delitos y contravenciones…” y referente al 

delito establece: “Delito es la infracción penal sancionada con pena privativa de 

libertad mayor a treinta días.” (CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL, 2014) 

 

2.2.4 Clasificación de la Acción Penal 

 

El Código Orgánico Integral Penal clasifica el ejercicio de la acción pública y 

privada y de igual forma específica los delitos que están inmerso dentro del ejercicio 

privado de la acción, que solo le corresponde al sujeto pasivo persona que sufre la 

lesión del bien jurídico tutelado, lo que faculta la interposición de la querella ante el 

Órgano Jurisdiccional competente sin este presupuesto procesal los operadores de 

justicia no podrían conocer tales delitos. 

 

“Artículo 410.- Ejercicio de la acción. - El ejercicio de la acción penal es 

público y privado. El ejercicio público de la acción corresponde a la 

Fiscalía, sin necesidad de denuncia previa. El ejercicio privado de la acción 

penal corresponde únicamente a la víctima, mediante querella.”  

“Artículo 415.- Ejercicio privado de la acción penal. - Procede el ejercicio 

privado de la acción en los siguientes delitos:  

1. Calumnia 

  2. Usurpación 

 3. Estupro 

 4. Lesiones que generen incapacidad o enfermedad de hasta treinta días, con 

excepción de los casos de violencia contra la mujer o miembros del núcleo 

familiar.” (CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL, 2014) 

 

Es necesario enunciar que en la Acción Penal Privada concurre ciertas 

características así el Dr. José Carlos García Falconí explica: 

 

“Puede señalar las siguientes: 

1. La parte querellante (ofendido o su representante) es el único que puede 

valorar si estima conveniente o no la iniciación del proceso penal; 

2. Puede tranzar con el querellado, 

3. Puede desistir en forma expresa o tácita de la querella; 
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4. No existe etapa investiga previa; 

5. No funciona el impulso procesal de oficio; y, 

6. No se puede ordenar medidas cautelares. 

Así una de las características del procedimiento por delitos en los que se ejerce 

la acción privada es ser estricto y rigurosamente acusatorio y formalista, esto es 

el juez no puede suplir las omisiones en que incurre el acusador (querellante) al 

ayudarle de oficio contraviniendo al principio dispositivo.” (GARCÍA 

FALCONÍ, JOSÉ CARLOS, 2014) 

 

2.2.5 El Delito de Usurpación en el Sistema Procesal Penal Ecuatoriano 

 

El Dr. José García Falconí, en su libro Los Juicios Penales de Acción Privada 

por los delitos de usurpación de: Inmuebles y de Aguas refiere: 

 

“Concepto de Usurpación.  Son los delitos contra la propiedad inmueble (para el 

tema que se estudia), que se cometen con ánimo de provecho esto es la apropiación 

dolosa de una cosa inmueble ajena, o como lo dice la definición etimológica es la 

acción y efecto de quitar a alguno lo que es suyo empleando para ello la violencia o 

engaño. 

En el campo penal se refiere pues al delito contra la propiedad de bienes inmuebles 

o de derechos reales ajenos, de los cuales se apodera el autor del hecho causando 

perjuicio a otra persona mediante la violencia el engaño o el abuso de confianza.” 

(GARCÍA FALCONÍ, JOSÉ C., 2004) 

 

El autor del delito de usurpación lo ejecuta despojando a otro de bienes 

inmuebles o derechos reales o turba la posesión.   La consumación de este delito es 

instantánea al momento mismo en que se produce el despojo al poseedor de buena fe 

o impidiéndole el uso y goce de lo que es suyo. 

 

Consideraciones que son concordantes a disposiciones legales establecidas en 

el Código Civil Ecuatoriano en cuanto a la posesión material. 

 

“Art. 715.- Posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de 

señor o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí 

mismo, o bien por otra persona en su lugar y a su nombre.  
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El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifica serlo. 

Art. 724.- Son posesiones viciosas la violenta y la clandestina.  

Art. 725.- Posesión violenta es la que se adquiere por la fuerza.  

La fuerza puede ser actual o inminente.  

Art. 726.- El que, en ausencia del dueño, se apodera de la cosa, y volviendo 

el dueño le repele, es también poseedor violento. 

Art. 728.- Posesión clandestina es la que se ejerce ocultándola a los que 

tienen derecho para oponerse a ella.” (CODIGO CIVIL, 2011) 

 

2.2.6 Tipificación del Delito de Usurpación en el Código Orgánico 

Integral Penal  

 

Norma legal en la cual se tipifica y castiga al que despoje ilegítimamente a 

otra de la posesión, tenencia o dominio de un bien inmueble o de un derecho real, sin 

duda alguna el legislador sanciona la lesividad al bien jurídico protegido la 

propiedad, no se protege solo en relación del que posee título de dominio, sino 

también en relación de quien lo posee. 

 

“Artículo 200.- Usurpación. - La persona que despoje ilegítimamente a otra 

de la posesión, tenencia o dominio de un bien inmueble o de un derecho real 

de uso, usufructo, habitación, servidumbre o anticresis, constituido sobre un 

inmueble, será sancionada con pena privativa de libertad de seis meses a 

dos años. Si el despojo ilegítimo se produce con intimidación o violencia, 

será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años.” 

(CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL, 2014) 

 

Se debe tener en cuenta que la violencia no solo se ejerce sobre las personas 

sino también sobre las cosas. 

 

El Dr. José Carlos García Falconí hace un análisis de la aplicación de la pena: 

 

“Hay que recordar que para que la pena privativa de libertad impuesta por 

sentencia condenatoria se pueda hacer efectiva, se requiere de: 

1. Que la sentencia esté en firme; 
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2. Que la pena sea detallada para saber cuáles derechos del condenado 

conserva y cuales permanecen suspendidos durante el cumplimiento de la 

pena, así el COIP, dispone en que consiste cada tipo de pena; 

3. Lugar y forma en que se cumple la pena.” (GARCÍA FALCONÍ, JOSÉ 

CARLOS, 2014) 

 

2.2.7 Bien Jurídico Protegido en el Delito de Usurpación 

 

La Constitución de la República del Ecuador norma garantista en el 

cumplimiento de los derechos contenidos en la misma en el Capítulo Sexto que 

refiere a los derechos de libertad reconoce y garantiza a las personas: 

  

“Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas:  

26. El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y 

responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se 

hará efectivo con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas. 

 

Art. 321.- El Estado reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus 

formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, 

mixta, y que deberá cumplir su función social y ambiental.” 

(CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, 2008) 

  

El Dr. Jorge Zavala Baquerizo en su obra “Delitos contra la Propiedad”, 

refiriéndose al delito de usurpación por desposesión o despojo indica 

 

“…que se debe tomar en cuenta que lo que sanciona la ley penal es el hecho de 

des posesionar…. que el bien jurídico que se lesiona en la usurpación por 

desposesión es el derecho que, por hecho de poseer, el poseedor tiene de usar y 

gozar de la cosa aun no siendo dueño de la misma”. (ZAVALA BAQUERIZO, 

JORGE, 1992) 

 

En el Extracto del Fallo dentro del Juicio N° 2013-0843, por el delito de 

Usurpación emitido por la Sala de lo Penal Militar Penal Policial y Tránsito de la 

Corte Nacional de Justicia contiene: 
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“(…) 4. ANÁLISIS DEL TRIBUNAL DE CASACIÓN. 4.2. Acerca de ciertas 

consideraciones generales en torno al delito de usurpación.- (…) En cuanto al 

"despojo de la posesión" (artículo 580.1 Código Penal); el sujeto activo del delito es 

indeterminado, vale decir, cualquier persona, inclusive el propietario que puede 

despojar a una tercera persona que detente la posesión de un inmueble; de su parte 

el sujeto pasivo, es quien ejerce la posesión material o tenencia de un inmueble, 

siendo por tanto poseedor aquel que ejerce de hecho uno o más poderes inherentes a 

la propiedad. Para esta primera modalidad de usurpación lo que interesa es la 

posesión material o tenencia propiamente dicha del inmueble, sin importar si éstas 

son legítimas o no; en esta modalidad delictual no se protege el derecho de 

propiedad ni el título que confiere el derecho a poseer el bien inmueble 

(adjudicatario, arrendatario, comodatario, etc.), sino la posesión material o 

tenencia, o los derechos reales de uso, usufructo, habitación, servidumbre, 

anticresis, etc.; por tanto no basta que el sujeto pasivo tenga derecho a la posesión 

de un inmueble, sino que se requiere del ejercicio de la misma para la configuración 

del delito; de allí que, a efectos del despojo como modalidad delictiva de 

usurpación, lo que importa es que la víctima se encuentre realmente en la posesión o 

la tenencia del inmueble; pues de lo contario no se podría hablar de despojo. Ahora 

bien, en cuanto a modalidad, el delito consiste en despojar a otro total o 

parcialmente de la posesión, tenencia o ejercicio de un derecho real sobre un 

inmueble, utilizando como medio de ejecución la violencia, engaño o abuso de 

confianza (…)”. (USURPACIÓN, 2014) 

 

El delito se configura por el hecho de despojar, quitar, desposeer un bien 

inmueble, no necesariamente protegiendo el dominio a titulo sino a quien lo posee 

sin necesidad de ser su dueño. 

 

2.2.8 La Querella dentro del Proceso Penal Ecuatoriano 

 

El Código Orgánico Integral Penal determina la titularidad en el ejercicio 

privado de la acción así en lo pertinente establece: 

 

“Artículo 410.- Ejercicio de la acción. -… El ejercicio privado de la acción penal 

corresponde únicamente a la víctima, mediante querella. 
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Artículo 517.- Comienzo de la instrucción o del juicio. -… Si se trata de una 

infracción de ejercicio privado de la acción, la persona que se considere afectada 

podrá presentar su querella y se tramitará conforme con las reglas pertinentes.” 

(CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL, 2014) 

 

El Dr. José García Falconí, realiza un análisis jurídico referente a los Delitos 

de acción Privada en el COIP, determinando que éste derecho es exclusivo para la 

víctima que lo ejercita mediante la presentación de una querella ante las y los 

juzgadores de ésta manera salvaguardando el interés individual y el bien jurídico 

tutelado.  

 

“¿A quién corresponde el ejercicio privado de la acción penal? 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso final del Art. 410 del COIP: ¿El 

ejercicio privado de la acción penal corresponde únicamente a la víctima, mediante 

querella?  

 

Fundamento del ejercicio de la acción privada 

Conforme señala la doctrina, el interés del legislador, al acordar la participación 

del ofendido o sus representantes para que pueda iniciarse la investigación, es un 

derecho a favor del ofendido a efecto de salvaguardar sus intereses respecto del 

honor o de las relaciones familiares, en nuestro caso de este modo se da 

cumplimiento a lo señalado en el Art. 75 de la Constitución de la República. 

En los delitos de acción privada, la ley penal reconoce y tutela en primer término un 

interés individual, cuya manifestación constituye un requisito para la satisfacción 

del interés público. 

En esta clase de delitos, se le otorga al ofendido el poder exclusivo de reclamar la 

reacción estatal, pero no se identifica éste con el poder formal de ejercer la acción, 

sino que constituye el de provocar el inicio de la misma. 

El fundamento del establecimiento de la acción privada para proseguir ciertos 

delitos, se ha visto en la naturaleza predominantemente privada del bien jurídico 

tutelado, y en la convivencia que para el ofendido puede representar la 

investigación de ciertos delitos, de tal modo que en los delitos de acción privada se 

estima que hay un interés predominantemente privado.” (GARCÍA FALCONÍ, 

JOSÉ;, 2014) 
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2.2.8.1 Contenido de la Querella y Procedimiento 

 

El Código Orgánico Integral Penal claramente dispone los requisitos que debe 

contener la querella penal  

“Artículo 647.- Reglas. - El procedimiento para el ejercicio privado de la acción 

penal deberá sustanciarse de conformidad con las siguientes reglas: 

 

1. Quien acuse por un delito de ejercicio privado de la acción penal, deberá proponer 

la querella por sí o mediante apoderada o apoderado especial ante la o el juez [sic] 

garantías penales.  

 

2. La querella se presentará por escrito y contendrá:  

a) Nombres, apellidos, dirección domiciliaria y número de cédula de ciudadanía o 

identidad, o pasaporte de la o el querellante.  

b) El nombre y apellido de la o el querellado y si es posible, su dirección 

domiciliaria.  

c) La determinación de la infracción de que se le acusa.  

d) La relación circunstanciada de la infracción, con determinación del lugar y la 

fecha en que se cometió.  

e) La protesta de formalizar la querella.  

f) La firma de la o el querellante o de su apoderada o apoderado con poder especial 

el cual deberá acompañarse. El poder contendrá la designación precisa de la o el 

querellado y la relación completa de la infracción que se requiere querellar.   

g) Si la o el querellante no sabe o no puede firmar, concurrirá personalmente ante 

la o el juzgador y en su presencia estampa su huella digital. 

 

3. La o el querellante concurrirá personalmente ante la o el juzgador, para reconocer 

su querella.  

 

4. En los procesos que trata esta Sección no se ordenarán medidas cautelares y podrán 

concluir por abandono, desistimiento, remisión o cualquier otra forma permitida 

por este Código. 

 

 

Artículo 648.- Citación y contestación. - La o el juzgador deberá examinar los 

requisitos de la acusación de acuerdo con las normas establecidas en este Código. 
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Admitida la querella a trámite, se citará con la misma a la o al querellado; si se 

desconoce el domicilio, la citación se hará por la prensa, conforme la normativa 

aplicable. La boleta o la publicación deberá contener la prevención de designar a 

una o un defensor público o privado y de señalar casilla o domicilio judicial o 

electrónico para las notificaciones. Citado la o el querellado la contestará en un 

plazo de diez días. Una vez contestada, la o el juzgador concederá un plazo de seis 

días para que las partes presenten y soliciten prueba documental, soliciten peritajes 

y anuncien los testigos que deberán comparecer en la audiencia.  

 

Artículo 649.- Audiencia de conciliación y juzgamiento. - Una vez que concluya el 

plazo para la presentación de la prueba documental y anunciación de testigos o 

peritos, la o el juzgador señalará día y hora para la audiencia final, en la que el 

querellante y querellado podrán llegar a una conciliación. El acuerdo se pondrá en 

conocimiento del juzgador para que ponga fin al proceso. La audiencia se llevará a 

cabo de acuerdo con las siguientes reglas:  

 

1. Si no se logra la conciliación, se continuará con la audiencia y la o el 

querellante formalizará su querella, la o el defensor público o privado 

presentará los testigos y peritos previamente anunciados, quienes contestarán al 

interrogatorio y contrainterrogatorio.  

 

2. La o el juzgador podrá solicitar explicaciones a los declarantes para tener una 

comprensión clara de lo que dicen.  

 

3. Luego la o el querellado o la o el defensor público o privado procederá de igual 

forma con sus testigos presentados y pruebas.  

 

4. A continuación, se iniciará el debate concediendo la palabra, en primer término, 

a la o al querellante y luego a la o al querellado, garantizando el derecho a 

réplica para las partes.  

 

5. Si la o el querellado no acude a la audiencia, se continuará con la misma en su 

ausencia.  

 

6. Luego del debate, la o el juzgador dará a conocer su sentencia siguiendo las 

reglas de este Código.  
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7. La o el juzgador que dicte sentencia en esta clase de procedimiento, declarará 

de ser el caso, si la querella ha sido temeraria o maliciosa.  

 

8. La persona condenada por temeridad pagará las costas procesales, así como la 

reparación integral que corresponda.  

 

9. En caso de que la o el juzgador la califique de maliciosa, la o el querellado podrá 

iniciar la acción penal correspondiente.” (CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL 

PENAL, 2014)  

 

Como queda anotado en líneas anteriores el ejercicio de la acción penal 

privada le corresponde a la víctima planteando una querella con todos los requisitos 

que establece el Código Orgánico Integral Penal, da inicio al ejercicio de la acción 

penal, sobre esta base el estado puede ejercer el poder punitivo para mantener el 

orden en la sociedad y al determinarse la responsabilidad de haberse vulnerado el 

bien jurídico tutelado sancionar al o los causantes por los daños y perjuicio 

ocasionados y de igual manera genera responsabilidad a quien de forma maliciosa y 

temeraria hacen mal uso de estas herramientas legales con la finalidad de asustar o 

amedrentar a los querellados.  

 

2.2.8.2 Prescripción de la Querella 

 

El Dr. Alfonso Zambrano Pasquel, refiriéndose a la Prescripción de la Acción 

Penal nos ilustra 

“La prescripción en el ordenamiento penal ecuatoriano. –  

 

Un gran cultor de las ciencias penales como es el profesor ecuatoriano don Jorge E. 

Zavala Baquerizo, en la edición reciente del Tomo VII de su TRATADO DE 

DERECHO PROCESAL PENAL23, nos ilustra con respecto a las excepciones 

procesales penales que pueden ser dilatorias y perentorias, y al referirse a la 

prescripción dice “la prescripción penal es una excepción procesal penal perentoria 

científicamente diferente a la prescripción civil. La prescripción civilmente 

considerada depende del abandono del ejercicio de un derecho, como diría Fornatti, 
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en tanto que en el campo penal la prescripción es la cancelación de la potestad 

punitiva que tiene el Estado, por el mero transcurso del tiempo”24.  

 

La prescripción como concepto de olvido por el curso del tiempo y/o de renuncia del 

Estado al ejercicio del poder punitivo por la mora en resolver la imputación, es de 

vieja data, el mismo profesor Zavala Baquerizo recuerda que, “también se dice en 

defensa de la prescripción que con el transcurso del tiempo la persona se enmienda 

y si se considera que otro de los fines de la pena es la resocialización del 

condenado, o la adaptación social de éste, al ser ejecutada la pena después del 

transcurso de un largo tiempo, no cumpliría ninguna finalidad, pues ya el individuo 

ha demostrado que ha aceptado las normas sociales y jurídicas. El mismo 

argumento es válido cuando se habla de la prescripción del ejercicio de la acción o 

de la prescripción de la pretensión punitiva exhibida en el proceso penal, pues si 

éste, como lo hemos reiterado, tiene por finalidad la imposición de la pena, la tardía 

iniciación del proceso penal sería odiosa a la sociedad y ésta se daría la idea de que 

la ejecución de la pena sería un acto de venganza y no de protección jurídica”25.  

 

Para nosotros, los razonamientos son igualmente válidos cuando se ha iniciado un 

proceso penal y se interrumpe o suspende, caso en que el plazo sigue corriendo 

fatalmente, y vencido el mismo se produce ipso iure la pérdida de la potestad 

punitiva que ejerció el Estado iniciando el proceso penal que va a concluir de una 

manera anormal. La prescripción en el Ecuador es de naturaleza sustantiva con 

efectos procesales, pues lo que se extingue en realidad no es el delito sino el poder 

de penar que tiene el Estado. La prescripción no incide en la estructura del delito, 

por cuanto éste, por el transcurso del tiempo no desaparece ni se altera, salvo el 

caso de reforma legal, que ya no es materia de prescripción26.  

 

En Ecuador pueden presentarse casos en que la prescripción pone fin a la relación 

jurídico-procesal ya iniciada, y funciona en cualquier etapa del proceso, aún en 

casos en que la sustanciación del proceso se suspenda por ausencia o fuga del 

procesado, o que se encontrare en fase de sustanciación en el nivel más alto por el 

grado, como sería ante una de las salas especializadas de lo penal de la Corte 

Suprema de Justicia. Cabe recordar que la prescripción puede ser planteada como 

incidente de previo y especial pronunciamiento por el fiscal o por el acusador, y 

debe ser declarada, aun de oficio, por el juez por expreso mandato del Art. 114 del 

Código Penal vigente.” (ZAMBRANO PASQUEL, ALFONSO;, 2009) 
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Actualmente el Código Orgánico Integral Penal refiriéndose a la prescripción 

del ejercicio de la acción penal específicamente en lo que se refiere a los delitos de 

ejercicio privado de la acción dispone: 

“Artículo 417.- Prescripción del ejercicio de la acción. - La prescripción podrá 

declararse por la o el juzgador, de oficio o a petición de parte, de acuerdo con las 

siguientes reglas: 

 

1. Por el transcurso del tiempo y en las condiciones que se establecen en este 

Código.  

 

2. Tanto en los delitos de ejercicio público o privado de la acción se distingue si, 

cometido el delito, se ha iniciado o no el proceso. 

 

3. Respecto de los delitos en los que no se ha iniciado el proceso penal: 

 

b) El ejercicio privado de la acción, prescribirá en el plazo de seis meses, contados 

desde que el delito es cometido.” (CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL, 

2014) 

 

2.2.9 Potestad de los y las Administradores de Justicia  

 

La Constitución de la República del Ecuador en el Capítulo Cuarto referente a 

la Función Judicial y Justicia Indígena en lo pertinente a los Principios de la 

administración de justicia contiene: 

 

“Art. 167.- La potestad de administrar justicia emana del pueblo y se ejerce por los 

órganos de la Función Judicial y por los demás órganos y funciones establecidos en 

la Constitución.  

 

Art. 169.- El sistema procesal es un medio para la realización de la justicia. Las 

normas procesales consagrarán los principios de simplificación, uniformidad, 

eficacia, inmediación, celeridad y economía procesal, y harán efectivas las 
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garantías del debido proceso. No se sacrificará la justicia por la sola omisión de 

formalidades.” (CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, 2008) 

 

 

 

 

El Código Orgánico de la Función Judicial refiere: 

 

“Art. 1.- FUNCION JUDICIAL. - La potestad de administrar justicia emana del 

pueblo y se ejerce por los órganos de la Función Judicial. 

Art. 150.- JURISDICCION.- La jurisdicción consiste en la potestad pública de 

juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, potestad que corresponde a las juezas y jueces 

establecidos por la Constitución y las leyes, y que se ejerce según las reglas de la 

competencia.” (CÓDIGO ORGÁNICO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL, 2014) 

 

El Dr. José García Falconí, nos ilustra con su análisis referente El Juez y la 

Jurisdicción con lo que es evidente que la potestad de administrar justicia 

corresponde a las juezas y jueces y sus actuaciones deben estar enmarcadas dentro 

del ordenamiento jurídico velando siempre los derechos humanos permitiendo de 

esta manera el acceso real a la justicia. 

 

“¿QUÉ ES LA JURISDICCIÓN? 

 

Se ha dicho que con la aparición de la jurisdicción nace la propia idea del Estado; 

de tal modo que la jurisdicción se entiende como una facultad específica, que se 

materializa en una manifestación de superioridad signada por la autoridad de quien 

la ejerza, y esta superioridad y autoridad, se manifiesta en un Estado de sujeción, 

que todos los justiciables revisten respecto del órgano jurisdiccional, y del cual no 

pueden evadirse en tanto este órgano actúa en virtud del monopolio estatal de la 

jurisdicción, que es una emanación de la soberanía del Estado. 

 

El tratadista Gimeno Sendra señala al respecto “El contenido de la mencionada 

potestad viene determinado por una fuerza de mando jurídicamente vinculada a 

terceros, como consecuencia de esa potencia de mandar, que encierra, destinada a 

la protección de intereses de los otros. Ese imperio, energía o fuerza ética y física 
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que contiene la potestad jurisdiccional es la que garantiza la supremacía o 

superioridad del órgano jurisdiccional frente a las partes, y lo que hace eficaz, en 

definitiva, el cumplimiento ulterior de sus decisiones”; solo de esta manera se puede 

entender las potestades jurisdiccionales correctivas y coercitivas que actualmente 

tienen los jueces de conformidad con lo que señalan los Arts. 130, 131 y 132 del 

Código Orgánico de la Función Judicial. 

 

De lo anotado se desprende que el Estado tiene el monopolio de la jurisdicción y 

además determina a cuáles de sus órganos se les atribuye ese poder-deber, es decir, 

a los jueces y tribunales dependientes del Poder Judicial, que están señalados en el 

Art. 178 de la Constitución de la República, y que son los únicos que quedan 

investidos de la potestad jurisdiccional.  

En resumen, el concepto de jurisdicción debe entenderse como un poder-deber del 

Estado.  

 

Es un poder por cuanto se manifiesta como la facultad de lograr la sujeción de todas 

las personas, incluso el propio Estado, sus mandatos, como medio para preservar la 

paz social, al impedir que tales personas tengan necesidad de hacerse justicia por 

mano propia. 

Y es un deber del Estado, pues los individuos pueden acudir a él a requerir su 

servicio público, y éste tiene el deber de proporcionarlo; recordando que la 

independencia de la Función Judicial es fundamental no solamente con relación a 

las partes involucradas en el conflicto, sino también en relación con las otras 

funciones del Estado y aún respecto a sus superiores.   

 

¿QUÉ ES EL JUEZ? 

 

Según Escriche, se entiende por juez “El que está revestido de la potestad de 

administrar justicia a los particulares, o sea de aplicar las leyes en los juicios civiles 

o en los criminales o así en unos como en otros”, según el Diccionario razonado de 

legislación y jurisprudencia; mientras que juzgar es la acción de resolver conflictos 

de intereses concretos entre dos o más partes. 

El Juez, dice Hernández Gil, es el sumo intérprete y realizador de la justicia; de tal 

manera que una decisión justa, tiene como presupuesto la idoneidad de quien ha de 

pronunciarla. 

Para esto es menester:  



26 
 

a. Una aplicación más rápida de la justicia, una adecuación instrumental de la 

misma, una clara conciencia social de las funciones jurisdiccionales; una 

sólida formación tanto jurídica como social de los que componemos la 

administración de justicia en el Ecuador, por esta razón es necesario 

fortalecer a la escuela para jueces, a fin de que los operadores de justicia 

accedan al cargo con una adecuada formación jurídica y humana;  

b. Una judicatura vigorosa e inteligente, es requisito indispensable y 

consustancial para la existencia misma de una sociedad respetuosa del 

régimen del derecho; 

c. La independencia judicial debe ser asegurada mediante un sistema de 

garantías constitucionales y legales, que impidan cualquier interferencia o 

presión en el ejercicio de la función jurisdiccional; 

d. Los jueces y demás funcionarios judiciales deben ser seleccionados, teniendo 

en cuenta su capacidad y moralidad, sin presión de ninguna clase; y, 

e. Los jueces y demás operadores judiciales, deben recibir una remuneración 

decorosa, que los libre de presiones, que provienen de la inseguridad 

económica muchas veces; esto es debe existir una remuneración que permita 

vivir con dignidad.” (GARCÍA FALCONÍ, 2010) 

  

2.2.10 El Debido Proceso en el Ejercicio de la Acción Penal 

 

La Constitución de la República del Ecuador en su articulado contiene: 

 

“Art. 76 dice: “En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 

cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes 

garantías básicas: 1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, 

garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos de las partes.” 

(CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, 2008) 

 

“Art. 18.- SISTEMA-MEDIO DE ADMINISTRACION DE JUSTICIA. - El sistema 

procesal es un medio para la realización de la justicia. Las normas procesales 

consagrarán los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, 

oralidad, dispositivo, celeridad y economía procesal, y harán efectivas las garantías 

del debido proceso. No se sacrificará la justicia por la sola omisión de formalidades.” 

(CÓDIGO ORGÁNICO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL, 2014) 
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Disposiciones Constitucionales que demanda al administrador de justicia 

(juzgador) el acatamiento del debido proceso en la sustanciación de todo 

proceso para su plena validez y eficacia desde el principio hasta el fin y la 

correcta aplicación del ordenamiento jurídico para que no se lesione la 

seguridad jurídica. 

EL Dr. Merck Benavides Benalcázar hace un análisis referente a la Garantía 

del Debido Proceso   

 

“Frente a este aspecto es necesario comenzar induciendo sus vocablos, términos e 

instituciones jurídicas, con el fin de orientar hacia una crítica y meta- comprensión 

de este aspecto jurídico que es de trascendental importancia en el desarrollo de todo 

el proceso penal, ya que ello permite garantizar la seguridad jurídica a cada uno de 

los sujetos procesales y en general a la sociedad que es la que vigila la actuación de 

todos los operadores de justicia, en especial del fiscal y del juzgador, que son los 

que tienen mayor protagonismo en un proceso penal. 

 

El vocablo proceso viene del  latín processus, que es la acción de seguir adelante; 

que aplicado al derecho es hacerlo y sustanciarlo hasta alcanzar la sentencia, 

pasando por todas las etapas del proceso penal; la Constitución de la República en 

el artículo 169 utiliza el término sistema procesal, pero para significar un conjunto 

de reglas y principios organizados dentro de una materia.  

 

En nuestro caso el proceso es el penal, al relacionarlo con el delito, respecto de su 

tipicidad, sanción y juzgamiento, aspectos contemplados en las normas 

constitucionales y legales, que se utilizan para la realización de la justicia que no 

menciona el artículo precedente. 

Es de gran importancia referirse a lo que manifiesta Ferrajoli sobre el debido 

proceso, quien dice: ¿Y expresa los valores democráticos del respeto a la persona 

del imputado, la igualdad entre las partes contendientes y la necesidad práctica 

además de la fecundidad lógica- de la refutación de la pretensión punitiva y de su 

exposición al control por parte del acusado? (FERRAJOLI, Luigi, Derecho y Razón. 

Teoría del Garantismo Penal). 

 

En síntesis, se puede definir al debido proceso y al sistema procesal penal, como el 

conjunto de principios y procedimientos sucesivos ordenados, dentro de los cuales 
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se investiga un delito, cuya finalidad fundamental es llegar a buscar la verdad de un 

hecho llamado delito, pero siempre respetando los derechos del procesado- 

acusado. 

La palabra debido se deriva del participio de deber, que significa lo que es lícito y 

éste viene del latín licitus; que se traduce como justo y que es de la ley; por lo tanto, 

el término debido proceso, etimológicamente significa seguir con la ley.  Proceder 

viene del verbo proceder, que en derecho es Iniciar o seguir procedimiento criminal 

contra alguien. (Diccionario Encarta 2009); que en síntesis y desde el punto de vista 

jurídico sería proceder debidamente, proceder con estricto apego a la ley procesal 

en todo el desarrollo del proceso penal, con el objeto de garantizar todos y cada uno 

del derecho fundamental de los sujetos procesales. 

 

A esta institución jurídica varios pensadores le han definido así: En términos 

concretos, podrá decirse que el debido proceso es el conjunto de derechos y 

garantías que protegen a la persona de los posibles excesos o riesgos de abuso o 

desbordamiento de la autoridad del Estado. (VACA, Ricardo, 2007).” 

(BENAVIDES BENALCAZAR, MERCK, 2017) 

 

2.2.11 La Tutela Efectiva  

 

El Ab. José Sebastían Cornejo Aguilar, refiriéndose a este principio 

Constitucional dice: 

 

“La tutela Judicial efectiva, va  dirigida hacia todas las  personas como la facultad 

de acudir a los órganos jurisdiccionales, para que a través de los debidos cauces 

procesales y con unas garantías mínimas, obtengan una decisión fundada en 

derecho, sobre las pretensiones propuestas, que si bien se mencionan unas están 

destinadas a la concepción de un derecho generado por parte del estado, al mismo 

como generador jurídico, político, que engloba implicaciones de ser soberano y 

coercitivo, ya están formadas por un conjunto de instituciones involuntarias, que 

tiene el poder de regular la vida nacional en un territorio determinado.” 

(CORNEJO AGUIAR, JOSÉ SEBASTIAN;, 2015)   

 

“Art. 75.- Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela 

efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 

http://es.wikipedia.org/wiki/Instituci%C3%B3n
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principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El 

incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley.” 

(CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, 2008) 

 

“Art. 23.- PRINCIPIO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA DE LOS DERECHOS. - 

La Función Judicial, por intermedio de las juezas y jueces, tiene el deber 

fundamental de garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos declarados en 

la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos o 

establecidos en las leyes, cuando sean reclamados por sus titulares o quienes 

invoquen esa calidad, cualquiera sea la materia, el derecho o la garantía exigido. 

Deberán resolver siempre las pretensiones y excepciones que hayan deducido los 

litigantes sobre la única base de la Constitución, los instrumentos internacionales de 

derechos humanos, los instrumentos internacionales ratificados por el Estado, la 

ley, y los méritos del proceso. 

 

La desestimación por vicios de forma únicamente podrá producirse cuando los 

mismos hayan ocasionado nulidad insanable o provocado indefensión en el proceso. 

Para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos, y evitar que las 

reclamaciones queden sin decisión sobre lo principal, por el reiterado 

pronunciamiento de la falta de competencia de las juezas y jueces que previnieron 

en el conocimiento en la situación permitida por la ley, las juezas y jueces están 

obligados a dictar fallo sin que les sea permitido excusarse o inhibirse por no 

corresponderles.” (CÓDIGO ORGÁNICO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL, 2014) 

 

2.2.12 La Seguridad Jurídica como Derecho Constitucional de Protección  

 

El Dr. Gerardo Aguirre Vallejo, en su análisis referente a la Seguridad 

Jurídica nos ilustra 

 

“De la ligera conceptualización que la Constitución infiere sobre la seguridad 

jurídica, se puede concluir que ésta es la tutela y confianza de que el Estado 

respetará todos los derechos de sus administrados, el derecho a la libertad, a la 

propiedad privada, a la libertad de expresión, al debido proceso, entre otros, 

precisamente por la existencia de una norma pública previa que impone, permite o 



30 
 

prohíbe, y a la cual no únicamente debe adecuar su acción el poder público, sino 

que además debe inexorablemente aplicarla.” (AGUIRRE VALLEJO, 2010) 

 

Entre los derechos de protección el Art. 82 de la Constitución de la República 

del Ecuador establece 

 

“El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y 

en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 

autoridades competentes.” (CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, 2008) 

 

2.2.13 Efectos de la Impunidad en el Proceso Penal Ecuatoriano 

 

La Corte Constitucional del Ecuador en sentencia N° 111-16-SEP-CC Caso 

N° 1105-13-EP, de fecha 6 de abril del 2016, manifiesta:   

 

“…Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que 

en razón del derecho a la verdad, subyace al Estado la obligación de investigar y 

sancionar, a través de sus órganos competentes, los hechos que vulneran derechos 

reconocidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, evitando que 

estos queden en la impunidad, así, en la sentencia dictada el 29 de julio de 1988, en 

el caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, argumentó: La segunda obligación de 

los Estados Partes es la de "garantizar" el libre y pleno ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Convención a toda persona sujeta a su jurisdicción. Esta 

obligación implica el deber de los Estados Partes de organizar todo el aparato 

gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se 

manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de 

asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. Como 

consecuencia de esta obligación los Estados deben prevenir, investigar y sancionar 

toda violación de los derechos reconocidos por la Convención y procurar, además, 

el restablecimiento, si es posible, del derecho conculcado y, en su caso, la 

reparación de los daños producidos por la violación de los derechos humanos…” 

(SENTENCIA N° 111-16-SEP-CC, 2016) 
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2.3 Preguntas de Investigación  

 

¿Se vulneran principios constitucionales en el caso N° 02281-2016-00046? 

 

  ¿Qué efectos causó a los sujetos procesales la declaratoria de nulidad en la querella 

N° 02281-2016-00046? 

 

¿Cómo afectó la declaratoria de prescripción de la acción emitida por la Sala 

Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar en el caso N° 02281-

2016-00046? 

 

  ¿Qué responsabilidades tiene los operadores de justicia en la declaratoria de 

prescripción de la acción de la querella N° 02281-2016-00046? 

 

¿Qué responsabilidades tiene la defensa técnica de los sujetos procesales en la 

declaratoria de nulidad de la querella N° 02281-2016-00046? 

 

¿Existe impunidad en la querella N° 02281-2016-00046? 
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CAPÍTULO III 

 

Descripción del Trabajo Investigativo realizado 

 

3.1 Redacción del Cuerpo del Estudio de Casos 

 

La presente acción da inicio con la querella penal por el delito de Usurpación 

tipificado en el Art. 200 del Código Orgánico Integral Penal, planteada por la señora 

Clara Judith Valdivieso Vega, en contra de los señores Luis Eduardo Valdivieso 

Vega, Teresita Paquita Valdivieso Vega, Mirian Erlinda Valdivieso Vega, Mariela 

Flores Valdivieso, Elizabeth Flores Valdivieso y Charito Clemencia Valdivieso 

Vega,  quienes rompiendo las seguridades (candados) de la casa han ingresado a la 

misma y al terreno adyacente, posteriormente los querellados señores Luis Eduardo 

Valdivieso Vega, Teresita Paquita Valdivieso Vega, Elizabeth Flores Valdivieso y 

Rosario Clemencia Valdivieso Vega, han prohibido el ingreso de una volqueta con 

material de construcción (arena) que la querellante pretendía descargar en el terreno 

usurpado para la reconstrucción de la casa de su posesión, de esta manera ha sido 

despojada del bien inmueble y una casa de habitación ubicado en el sector 

Pircapamba, parroquia Veintimilla, cantón Guaranda, provincia Bolívar. 

 

3.1.1 Actos y Diligencia evacuados en el presente caso 

 

Mediante decreto de fecha 1 de febrero del 2016, a las 14h58, el señor Juez 

Ab. Jorge Oswaldo Yánez Vásquez, avoca conocimiento de la causa y dispone que la 
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querellante reconozca la querella planteada dando cumplimiento a esta disposición el 

2 de febrero del 2016 a las 08h50. 

 

Mediante auto de fecha 2 de febrero del 2016 a las 13h25, se acepta a trámite 

la querella planteada por reunir los requisitos legales, disponiendo se cite a los 

querellados para que contesten la querella en un plazo de diez días. 

 

Citados que han sido los querellados en legal y debida forma dan contestación 

a la querella propuesta en sus contras proponiendo excepciones. 

En decreto de fecha 19 de febrero del 2016, a las 15h38, se concede a las 

partes el plazo de seis días para que presente y soliciten prueba documental, soliciten 

peritajes y anuncien los testigos que comparecerán a la audiencia final.  

 

Con fecha 24 de febrero del 2016, a las 10h37, la querellante solicita se 

nombre a un miembro de la Policía Nacional para que practique la diligencia de 

reconocimiento del lugar de los hechos, disponiendo en decreto de ésta fecha a las 

16h39, se oficie solicitando a la Policía Judicial de Bolívar datos personales de los 

peritos acreditados para este tipo de diligencias. 

 

Con fecha 25 de febrero del 2016, a las 15h44, la querellante anuncia prueba 

testimonial y documental. 

 

En decreto de fecha 26 de febrero del 2016, a las 09h12, el señor Juez dispone 

comparezcan a la audiencia final los testigos anunciados por la querellante y en lo 

referente a la prueba documental deberá ser presentado en la audiencia final por el 

principio de contradicción. 

 

Con fecha 27 de febrero del 2016, alas 10h03, los querellados presentan 

anuncio de prueba documental y testimonial. 

 

En decreto de fecha 26 de febrero del 2016, a las 10h55, el Juez dispone se 

agregue al proceso el escrito presentado por los querellados mismo que no se toma 

como prueba anunciada por haber sido presentado fuera del plazo legal. 
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En decreto de fecha 9 de marzo del 2016, a las 14h58, se designa como perito 

al Cbop Policía Sánchez Veloz Humberto Lisandro, para que practique la pericia de 

reconocimiento del lugar de los hechos. 

 

Con fecha 17 de marzo del 2016 a las 16h27, el perito nombrado y 

posesionado legalmente presenta el informe de la pericia de reconocimiento del lugar 

de los hechos, el mismo que en decreto de fecha 18 de marzo del 2016, alas 08h44, 

dispone agregar al proceso y poner en conocimiento de las partes. 

En decreto de fecha 21 de marzo del 2016, a las 14h25, se señala día y hora 

para que tenga lugar la audiencia final, al cual la querellante solicita se difiera hecho 

éste que es acogido por el señor Juez señalando nuevo día y hora para que se lleve a 

efecto la audiencia señalada. 

 

Con fecha 30 de marzo del 2016, a las 09h00, se lleva a efecto la audiencia 

final con la concurrencia de las partes procesales el Juez pretende lleguen a una 

conciliación suspendiendo la audiencia con el fin de que las partes hablen y traten de 

llegar a una conciliación y luego de quince días la reinstalación si hay acuerdo caso 

contrario se continuará con el desarrollo de la audiencia lo cual es aceptado por las 

dos partes. 

 

En decreto de fecha 21 de abril del 2016, a las 15h34, se señala para el día 

miércoles 27 de abril del 2016, a las 09h00 para que lleve a efecto la audiencia final. 

 

3.1.2 Audiencia Final  

 

Se practica la audiencia final en el día y hora indicados con la concurrencia 

de las partes, no habiendo conciliación la querellante a través de su Abogado 

Defensor formaliza la querella y se practica la prueba testimonial y documental 

debidamente anunciada. 

 

3.1.2.1 Prueba Testimonial 
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  Se inicia con la comparecencia de la señora CLARA JUDITH 

VALDIVIESO VEGA,  en lo principal dice: Que ha ingresado en posesión del lote 

de terreno ubicado en Pircapamba ya que su tío político Luis Lara con su tía Rosa 

Eulalia Vega le han cedido, porque estaba pendiente de ellos, ayudándoles a sembrar, 

cosechar, lavando la ropa, llevándoles al médico, cuidándoles, dándoles la 

alimentación, en esa gratitud le ceden el terreno, entrando en posesión desde el 15 de 

mayo del año 2009, viniendo pagando servicios básicos luz y agua, que los linderos 

del predio son: por la cabecera terrenos de herederos de Rosa Vega, por el pie 

Escuela Lucinda Pazos en parte y de Segundo Naranjo, el un costado Juan 

Llumiguano, y el otro camino vecinal, que la dimensión es más o menos de media 

cuadra, 2941 metros, en dicho predio ha sabido realizar actividades agrícolas, 

remover la tierra para sembrar productos de la zona como maíz, frejol, habas, un año 

de trigo, tiene quicuyo, realizan el aseo, el cuidado de cercas y animales, como 

seguridad tenía candados marca glover, color negro, medianos, que se acercado a la 

Subsecretaría de Tierras presentando documentación, planos, teniendo la Escritura de 

la Notaría Cuarta faltando únicamente registrar, con fecha 23 de diciembre del 2015, 

más o menos a las cinco de la tarde, al llegar a la casa en Guaranda, le ha llamado el 

señor Kléver Barragán y Piedad Barragán comunicándole que están los señores 

querellados en la puerta tratando de entrar, que cuando llega al terreno ellos están 

pendientes en la puerta y se unen diciendo que es arbitraria, ladrona, toman fotos, ha 

contratado la volqueta de Edgar Barragán para que bote material para construcción, 

cuando ha ido con la arena no le han dejado entrar, que no ha podido ir para evitar 

problemas.  Al contrainterrogado por la defensa de la parte querellada, en lo principal 

manifiesta: Que Luis Lara es su tío político quien ha fallecido el 12 de mayo del 

2009, a la fecha que ha muerto ha quedado viviendo su cónyuge Eulalia Vega seis 

años más, sin tener hijos, que a la muerte del señor Luis Lara Chavez la señora Rosa 

Eulalia Vega ha realizado la posesión efectiva de los terrenos que tenían escritura, 

como de ese terreno no había escritura no consta en la posesión, que ese terreno no 

tenía escritura porque le ha cedido a Luis Lara su madre Zoila Chavez, que los 

querellados son sus primos, teniendo por madre a María Erlinda Vega, quien es su 

tía, que existen dos hermanas vivas y tres fallecidas, que al momento que le llaman el 

23 de diciembre del 2015 le han dicho que estaba entrándose rompiendo los 

candados, al siguiente día acudió a la casa sin estar lo candados que eran suyos, no 
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ha observado puertas rotas, paredes caídas, con fecha 9 de enero del 2016 ha 

contratado una volqueta para que deje material, que a la casa no ha ido desde que 

están ellos, que están en la puerta todos reunidos agarrados palos. Testimonio de 

MARIO FAUSTO BARRAGAN BARRAGAN,  en lo principal dice: Que luego 

del fallecimiento de Luis Lara en mayo del año 2009 por cesión han entrado en 

posesión del terreno, trabajado en él, les ha cedido porque le han visto cuando estaba 

en vida, dicho lote no tiene título de propiedad, era de la madre de Luis Lara y le 

sucedió en la posesión de la mamá, siendo sus linderos por el norte Rosa Vega y 

herederos, sur Escuela Lucinda Pazos, en otra de Segundo Naranjo, por el este 

camino vecinal y oeste Juan Llumiguano, su extensión es de 2941 metros, media 

cuadra, en el terreno existe una casa de adobón, techo de madera con teja, puertas de 

madera, entablado, corredor de tierra, cocina de leña de adobe y madera, luz y agua, 

tanque de lavar, baño destruyéndose, encontrándose actualmente 2500 ladrillos para 

hacer la reconstrucción, que los servicios básicos paga su señora, que se ha puesto 

como seguridades candados negros en la puerta principal, secundaria, intermedia, 

que el día 23 diciembre 2015 a eso de las 17h15 se ha enterado por su esposa que han 

entrado a la casa, al siguiente día ha ido revisar, sin estar los candados negros sino 

candados amarillos nuevos, han quemado desechos, estaba ceniza, que el corredor no 

tiene cielo raso estaba abierto por ahí han de ver subido, con fecha 09 de enero 2016 

han ido a sembrar habas y fumigar el potrero para poder hacer siembra, siendo 

tomados fotos por Charito Valdiviezo, el señor peón que estaba fumigando dijo que 

la señorita Charito le había insultado, ese mismo día la volqueta de Edgar Barragán 

del Pozo ha traído carrada de arena de Riobamba para hacer los arreglos en la casa 

siendo impedido el ingreso del vehículo por Eduardo, Teresa y Charo Valdivieso, el 

señor Eduardo Valdiviezo le ha insultado al señor Mario Fausto Barragán diciendo 

que es un metido, que haces aquí, te has equivocado de terreno, lárgate a ver si es 

que te ha dejado tu taita. Contrainterrogado por la defensa de la parte querellada, en 

lo principal manifiesta: que Ángel Luis Lara era primo de su mamá, que Rosa 

Chavez fue a vivir en la casa de él y de su esposa, el 12 de mayo del 2009 ha 

fallecido Luis Lara, mientras que Rosa Eulalia ha fallecido el 18 febrero 2015, que a 

la muerte de ellos no han tenido padres, hijos, pero si hermanos, que no existe 

documento donde Luis Lara les ha cedido el terreno ha sido en forma verbal, indica 

que les conoce a los querellados describiendo que Eduardo, Teresa y Charo 
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Valdiviezo viven en Guaranda, Miryan Valdiviezo en Quito, Elizabeth Flores 

Valdiviezo estudia en Riobamba y Mariela Flores Valdiviezo en Quito, que el 23 de 

diciembre ha recibido su esposa la llamada de que están entrando a la casa, al 

siguiente día van hacer la revisión y se topan que han roto los candados poniendo 

candados amarillos, por lo que han venido poniendo nuevamente dos candados 

negros que otra vez han sido rotos, sobre el 09 de enero 2016 dice que al momento 

que ha querido ingresar al bien inmueble el señor Eduardo Valdiviezo le ha dicho 

metido que haces ahí. Testimonio de AIDA MARGOTH GARCIA PUNINA, en 

lo principal dice: Que conoce que Clara Judith Valdiviezo y su esposo están en 

posesión de un lote de terreno ubicado en Pircapamba desde hace unos siete años, 

desde el 2009, viniendo realizando actividades en la agricultura, sembrando maíz, 

frejol, habas, los linderos son por el norte de Rosa Vega, sur Escuela y el señor 

Naranjo, costado camino y el otro costado de Juan Llumiguano, que la casa se 

encontraba como seguridad con candados negros, que el 23 de diciembre del 2015 ha 

bajado hacer compras viendo a unas personas que estaban ahí, pudiendo identificar a 

don Eduardo, Teresita, Charo y otras personas que no les conoce por los nombres, ha 

visto luego que salía humo de la casa y la puerta estaba abierta, han estado dos 

carros, un carro cafecito y el otro una camioneta azul, el carro café es de don 

Eduardo Valdiviezo. Contrainterrogado por la defensa de la parte querellada, en lo 

principal manifiesta: Que los dueños del bien eran Luis Lara y Rosa Vega, que la 

señora Judith le iba llevando a Rosa Vega mientras vivía al lote de terreno, que el 23 

de diciembre los señores Eduardo, Teresita, Charo, estaban tratando de abrir el 

candado de la puerta, por lo que le ha dicho a su esposo que la llame a la señora 

Judith, luego ha visto el foco prendido y que salía humo de la casa. Testimonio de 

LUZ MARÍA VALDIVIEZO NARANJO,  entre lo principal dice: Que más arriba 

de la cancha de la iglesia a lado de una escuela existe un terreno y una casa que se 

encontraba en posesión de Clara Judith Valdivieso y su esposo desde el 2009, era del 

finado Luís Lara y la señora, han entrado en posesión porqué el finado decía que le 

vea y le cuide a la señora o él si se muere, que sabe porque el finado le ha 

conversado que ese terreno es herencia de su mamacita y eso le va a dar a la Judith 

en recompensa que ella le está viendo ahora, cuando ha fallecido Luis Lara la señora 

Clara le ha llevado a la señora Rosa Vega su casa y desde ahí no se ha separado de 

ella, que en el terreno la señora Clara araba para componer la tierra y sembraba maíz, 
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frejol, habas, trigo, componía las goteras, cambiaba la cerca de madera, que esa casa 

contaba con seguridades veía un candado negro, que ninguna persona le interrumpa 

en la propiedad, que el 23 de diciembre 2015 a eso de las cinco de la tarde bajaba a 

comprar fósforos en la tienda viendo para el lado de abajo un grupo de personas en la 

puerta, estando la Teresita, Charito, Miryan, Eduardo Valdiviezo y otras chicas que 

no sabe el nombre a lado de la puerta, la puerta estaba abierta, luego ha visto las 

luces prendidas, que ha Eduardo Valdiviezo le he visto las mañanas en el bien 

inmueble, esta con una vaca negra con blanca. Contrainterrogado por la defensa de la 

parte querellada, en lo principal manifiesta: que le ha conocido a Luis Lara porque 

era su padrino de matrimonio, que el señor era casado con Rosa Vega, que ha muerto 

primero Luis Lara, no han tenido hijos, ni padres vivos, las hermanas de Rosa Vega 

son Erlinda y Gabriela Vega que viven. Testimonio de MARÍA JOSEFINA 

LLUMIGUANO ZARUMA, dice entre lo principal: Que el terreno se encuentra en 

posesión de Clara Judith Valdiviezo desde mayo del 2009, sus linderos son cabecera 

Rosa Vega, pie Escuela y de Segundo Naranjo, costado de mis padres y el otro 

costado camino, que la señora Clara Valdiviezo realiza trabajos agrícolas, limpieza 

de la casa, cuidado de cercas, sembrando maíz, frejol, habas, trigo, pequeña parte de 

hierba, que la casa tenía como seguridades candados de color negro, el 23 diciembre 

2015 a eso de las cinco de la tarde se ha encontrado en la casa de sus padres donde 

habita, queda cercana a la señora Judith, ha observado a un grupo de personas en la 

parte del corredor, seguramente rompiendo las seguridades de la puerta, 

identificando a Eduardo, Teresita, Charito, Miryan Valdiviezo y otras personas que 

no sabe el nombre, después a visto las puerta abiertas, humo como que quemaban 

basura, más tarde las luces de afuera prendidas, que desde el mes de diciembre les 

veía a Teresita y Charito en el terreno pero actualmente solo observa a Eduardo 

Valdiviezo, ha visto una vaca blanca con negro, caballos, la vaca se ha soltado 

llegando a su casa. Contrainterrogado por la defensa de la parte querellada, en lo 

principal manifiesta: Que el lote de terreno es del señor Luis Lara y esposa, no han 

tenido hijos, después que muere el señor Luis Lara concurría al terreno Rosa Eulalia 

Vega en compañía de la señora Judith Valdiviezo y el esposo, que el día 23 de 

diciembre del 2015 estaban unas cuatro o cinco personas, el señor Eduardo 

Valdiviezo se veía que forcejeaba la puerta, no ha escuchado ningún golpe, que 

actualmente se le observa en la casa solo a Eduardo Valdiviezo en la mañana y tarde 



39 
 

asegurando animales. Testimonio del agente de policía VICTOR HUGO 

SALAZAR RECALDE, entre lo principal dice: Que el 21 de enero del 2016 eso de 

las 17h00 se ha trasladado al recinto Pircapamba, parroquia Veintimilla, a verificar 

un inmueble de Clara Valdiviezo, donde se tomó contacto con la señora, quien indico 

que las seguridades de la puerta del frente y posterior han sido cambiados los 

candados, que desde el 23 diciembre del 2015 los señores Eduardo Valdiviezo, 

Rosario Valdiviezo, Teresa Valdiviezo, Erlinda Valdiviezo Vega habían realizado los 

cambios de las seguridades de las puertas, al verificar los candados dice que eran 

nuevos de color amarillo. Contrainterrogado por la defensa de la parte querellada, en 

lo principal manifiesta: Que desconoce sobre lo sucedido el 23 de diciembre 2015, 

que al momento de acudir al lugar no ha visto a ninguna persona en el interior, 

observando únicamente el cambio de seguridades, sin constarle de la existencia de 

otros candados, eso lo dice en base a lo que le ha manifestado la señora Clara 

Valdiviezo, no ha observado ningún problema ni confrontación entre personas. 

Testimonio del agente de policía HUMBERTO LISANDRO SANCHEZ 

VELOZ, entre lo principal dice: Que ha practicado el informe de reconocimiento del 

lugar de los hechos ubicado en Pircapamba, de la parroquia Veintimilla, cantón 

Guaranda, la señora Clara Valdiviezo Vega dijo que era propietaria del inmueble, se 

encontraba presente la señora Erlinda Vega, Teresita, Paquita Valdiviezo, Charito 

Valdiviezo y el señor Luis Valdiviezo Vega quienes dieron las facilidades para la 

diligencia, el lugar objeto del reconocimiento se describe como una escena abierta, 

tratándose de un terreno con declive con vegetación de su hábitat, infraestructura 

refiriéndose a tipo cerrado, inmueble de una planta, estructura mixta, paredes de 

adobe, madera y techo vistoso, al costado izquierdo en la parte anterior existe una 

puerta de madera color celeste con una puerta batiente con abertura interna conlleva 

ambiente destinado a un dormitorio, en la parte posterior existe una puerta de color 

café, con dos hojas batientes radio de apertura interna, destinado como bodega, al 

costado izquierdo existe puerta de madera de color café con dos hoja batientes radio 

de apertura interna y externa destinado a una cocina y comedor, en la parte posterior 

del inmueble existe un lote de terreno en declive vegetación propia del habitad, al 

costado izquierdo se puede apreciar unos cuartos destinados como ducha y sanitario, 

existe una pequeña construcción mixta de paredes de adobe madera, techo vistoso de 

teja; constataciones técnicas se pudo constatar que en los límites del costado sur, este 
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y oeste existen unos pedazos de madera con tres filas de alambres de púas como 

linderos, como constatación técnica 1, la parte anterior costado derecho se pudo 

constatar que existen varios ladrillos recubiertos con hoja de zinc, de igual forma en 

la parte media, se pudo constatar un ganado de color negro con blanco, como 

constatación técnica 3 en la parte posterior costado derecho izquierdo con relación al 

observador varios cultivos con plantas de maíz, habas y vegetación de su hábitat. 

Conclusiones: el lugar objeto de reconocimiento existen, tratándose de un terreno 

declive con vegetación de su habitad, infraestructura mixta, paredes adobe, madera, 

techo vistoso, la misma ubicado en el sector. 

  

3.1.2.2 Prueba Documental 

 

 Certificación otorgada por la Subsecretaría de Tierras. 

  Tramite de adjudicación de tierras el mismo que en el cual se ha hecho la 

promesa de adjudicación y aparece una denuncia de una de las señoras 

querelladas pidiendo la nulidad. 

  Cartas de servicio básico de luz del mes de junio 2009 a noviembre del 2015, 

a nombre de Luis Lara Chávez; 

  Comprobantes de pago de servicio de agua octubre 2009 hasta marzo del 

2013, mayo 2015; 

  Protocolización de la escritura en la Notaria Cuarta;  

 Copias certificadas ante el CNEL del cambio de medidor; 

  Auto resolutivo obtenido del Sistema Satje emitido dentro del juicio posesión 

efectiva de bienes N° 2015-01184, siendo la actora Erlinda Vega en el cual la 

Ab. María Velasco, Juez competente ha negada su petición por cuanto no ha 

completado la demanda. 

 

3.1.2.3 Pronunciamiento del Juzgador 

 

Una vez que se han practicado las pruebas anunciadas las mismas que han 

sido aceptadas sin exclusión alguna, escuchados los alegatos que realizan las partes y 

habiéndose justificado en legal y debida forma la existencia del delito de Usurpación  

en forma oral el Juez pronuncia sentencia condenatoria en contra de Luis Eduardo 



41 
 

Valdivieso Vega, imponiendo la pena de seis meses de privación de libertad, y en 

cuanto a los querellados Teresita Paquita Valdivieso Vega, Mirian Erlinda 

Valdivieso Vega, Mariela Flores Valdivieso, Elizabeth Flores Valdivieso y Charito 

Clemencia Valdivieso Vega se dicta sentencia absolutoria, la misma que  por escrito 

se notifica a las partes con fecha 4 de mayo del 2016, a las 09h53.  

 

3.1.3 Impugnaciones 

 

Con fecha 6 de mayo del 2016, a las 16h40 los querellados solicitan aclaración y 

ampliación de la sentencia, con lo que corre traslado a la querellante para que se 

pronuncie, la misma que lo hace en escrito de fecha 12 de mayo del 2016 a las 

14h43. 

 

En Auto de fecha 16 de mayo del 2016, a las 13h26, se niega el pedido se 

aclaración y ampliación solicitada por la parte querellada. 

 

Con fecha 19 de mayo del 2016, a las 14h40, la parte querellada interpone 

recurso de apelación, mismo que es concedido mediante decreto de fecha 23 de mayo 

del 2016, a las 13h06. 

 

3.1.4 Resolución de la Sala  

 

Mediante Auto de fecha 20 de junio del 2016, a las 14h32, la Sala 

Especializada de Garantías Penales de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar, 

Resuelve declarar la nulidad procesal, a partir de fs. 6 del expediente, por haberse 

vulnerado el derecho a la defensa de los querellados, consagrado en el Art. 76 

numeral 7 literales a), b), c) de la Constitución de la República del Ecuador a costa 

del Juez A-quo. 

 

3.1.5 Excusa 

 

En Auto de fecha 6 de julio del 2016, a las 15h07, se pone en conocimiento la 

recepción del Ejecutorial Superior, decretando de oficio la nulidad del proceso 
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consecuentemente el Juez se EXCUSO de seguir conociendo la causa, disponiendo 

se envíe el expediente a los Técnicos de Información e Ingreso de Causas para que 

procedan al resorteo. 

 

3.1.6 Sustanciación del proceso por Excusa  

 

En Auto de fecha 7 de julio del 2016, a las 12h30, el Dr. Edison Pomerio Jácome 

Pazmiño, Juez de la Unidad Judicial Penal del cantón Guaranda, por EXCUSA del 

Ab. Jorge Yánez, avoca conocimiento de la causa pone en conocimiento de las partes 

la recepción del proceso con el Ejecutorial Superior en la que resuelve declarar la 

nulidad a partir de fs.6 del expediente. 

 

Con fecha 27 de julio del 2016, a las 10h57, la querellante solicita se ordene la 

reposición del proceso y se califique la querella planteada, por lo que en Auto de 

fecha 28 de julio del 2016, a las 08h31, dispone la reposición del proceso, a partir de 

fojas 6. 

 

Con fecha 8 de agosto del 2016, a las 12h51, la querellante solicita se procesa a 

calificar la querella planteada, a lo que en decreto de fecha 9 de agosto del 2016, a 

las 12h53, el señor Juez dispone que por existir en el contenido de la querella varios 

hechos que tienen a confundir al juzgador, consecuentemente dispone que la 

querellante complete y aclare la querella planteada. 

 

Con fecha 24 de agosto del 2016, a las 11h45, la querellante aclara y completa la 

querella, manifestando que los hechos concretos son que el día 9 de enero del 2016, a 

eso de las 15hoo más o menos concretamente el día sábado que contábamos 9 de 

enero del 2016, a eso de las 15h00 más o menos,  pretendía ingresar al lote de terreno 

que ha mantenido en posesión la querellante ubicado en el sector Pircapamba, 

perteneciente a la parroquia Veintimilla, cantón Guaranda, provincia Bolívar, con 

una volqueta de propiedad del señor Edgar Barragán del Pozo, conducida por el 

mismo,  con material de construcción,  fue prohibido el ingreso por los señores Luis 

Eduardo Valdiviezo Vega, Paquita Teresita Valdivieso Vega,  Charito Clemencia 

Valdiviezo Vega y Elizabeth Flores Valdiviezo,   poniéndose al frente del vehículo 
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armados con palos, agrediéndolos verbalmente manifestando: metidos, mañosos, que 

hacen aquí, se han equivocado de terreno, lárguense a ver por abajo si es que te ha 

dejado herencia tu taita refiriéndose al cónyuge de la querellante  señor Mario Fausto 

Barragán, sin que hayan podido  ingresar y descargar dicho material  en el lote de 

terreno   y lo que es más últimamente han procedido a cosechar los productos que 

han sido sembrados por la querellante y el rastrojo del maíz conocido como (calcha) 

ha servido de alimento de dos caballos.  Además, aclara que los verdaderos nombres 

y apellidos de una de las querelladas son los de CHARITO CLEMENCIA 

VALDIVIEZO VEGA, y que anteriormente por error involuntario se ha hecho 

constar con los nombres de ROSARIO CLEMENCIA VALDIVIEZO VEGA.  

 

En Auto de fecha 6 de septiembre del 2016, alas 09h51, El señor Juez una vez 

que se ha cumplido con la disposición que antecede dispone que concurra a 

reconocer la ampliación y completación de la querella, cumplida esta disposición en 

Auto de fecha 13 de septiembre del 2016, a las 09h59, se admite a trámite la querella 

disponiendo se cite a los querellados para que contesten en un plazo de diez días. 

 

Citados que han sido los querellados en legal y debida forma con fecha 6 de 

octubre del 2016, a las 15h11, dan contestación a la querella propuesta en sus contras 

aduciendo prescripción de la acción y negativa pura y simple de los fundamentos de 

hecho y de derecho de la acción. 

 

En decreto de fecha 10 de octubre del 2016 a las 15h39, se concede a las partes el 

plazo de seis días para que presente y soliciten prueba documental, soliciten peritajes 

y anuncien los testigos que comparecerán a la audiencia de conciliación y 

juzgamiento.  

 

Con fecha 14 de octubre del 2016, a las 14h49, los querellados anuncian prueba 

documental y testimonial lo cual es aceptado en decreto de fecha 14 de octubre del 

2016, a las 16h21. 

 

Con fecha 14 de octubre del 2016, a las 16h48, la querellante anuncia prueba 

documental, testimonial y solicita la pericia de reconocimiento de lugar de los 
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hechos, lo cual es aceptado en decreto de fecha 17 de octubre del 2016, a las 11h08, 

nombrando a uno de los peritos acreditados por el Consejo de la Judicatura para la 

práctica de la diligencia de reconocimiento del lugar de los hechos. 

 

En decreto de fecha 1 de noviembre del 2016 a las 09h48, se declara caducado el 

nombramiento de la perito por no haberse posesionado del cargo y se designa a un 

nuevo perito para que practique la diligencia de reconocimiento del lugar de los 

hechos. 

 

Con fecha 14 de noviembre del 2016, a las 16h24, el perito nombrado y 

posesionado legalmente presenta el informe de la práctica de la diligencia de 

reconocimiento del lugar de los hechos, el mismo que en decreto de fecha 16 de 

noviembre del 2016, a las 16h11 se pone en conocimiento de las partes procesales. 

 

En decreto de fecha 6 de diciembre del 2016, a las 09h20, se señala día y hora 

para que tenga lugar la audiencia de Conciliación y juzgamiento (final). 

 

Con fecha 4 de enero del 2017, a las 11h23, los querellados solicitan se declare el 

abandono de la querella, al cual en decreto de fecha 5 de enero del 2017 a las 09h30, 

se niega por improcedente ya que se encuentra señalado día y hora para la Audiencia 

de Conciliación y Juzgamiento. 

 

3.1.6.1 Audiencia Final 

 

Con fecha 09 de enero del 2017, a las 14h30, se lleva a efecto la audiencia 

final con la concurrencia de las partes procesales el Juez pretende lleguen a una 

conciliación, no habiendo conciliación la querellante a través de su Abogado 

Defensor formaliza la querella y se practica la prueba testimonial y documental 

debidamente anunciada. 

 

3.1.6.2 Prueba Testimonial 
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Inicia con el testimonio de Clara Judith Valdivieso Vega quien indica que con 

fecha 9 de enero del 2016 ha contratado la volqueta de Edgar Barragán para que bote 

material para construcción, cuando ha ido con la arena no le han dejado entrar, no ha 

podido ingresar al bien inmueble desde que están ellos para evitar problemas, que 

cuando llega los querellados se unen toman fotos, están en la puerta todos reunidos 

agarrados palos. Testimonio de Mario Fausto Barragán, quien en lo principal  indica 

que con fecha 09 de enero 2016 han ido a sembrar habas y fumigar el potrero, siendo 

tomados fotos por Charito Valdiviezo, ese mismo día la volqueta de Edgar Barragán 

ha traído una carrada de arena para hacer los arreglos siendo impedido el ingreso del 

vehículo por Eduardo, Teresa y Charo, que ha sido insultado Mario Barragán por el 

señor Eduardo Valdiviezo diciendo que es un metido, que haces aquí, te has 

equivocado de terreno, lárgate a ver si es que te ha dejado tu taita.  Testimonio de la 

señora Luz María Valdiviezo Naranjo quien en lo principal dice que a Eduardo 

Valdiviezo le he visto las mañanas en el bien inmueble, esta con una vaca negra con 

blanca.  Testimonio de María Josefina Llumiguano Zaruma quien en lo más relevante 

dice que actualmente ve solo en el terreno y casa a Eduardo Valdiviezo, le ha visto 

con una vaca blanca con negro, que en la mañana y tarde se le ve asegurando 

animales. Testimonio del perito Humberto Lisandro Sánchez Veloz quien indica que 

ha podido constatar en el bien inmueble (terreno) parte media un ganado de color 

negro con blanco, en el informe pericial presentado a fs. 46 se encuentran dos 

láminas fotográficas donde se observa el ganado mencionado. Testimonio del señor 

KLEVER BOLÍVAR BARRAGÁN VALDIVIEZO, quien en lo principal refiere: 

“Yo observé que estaban los señores LUIS EDUARDO VALDIVIEZO VEGA, 

obstaculizando el paso de un carro de arena que estaba queriendo ingresar al 

inmueble de la señora Judith Valdiviezo, que la  señorita Charo Clemencia 

Valdiviezo el señor Luis Eduardo Valdiviezo Vega tenían unos palos en las manos, 

menciona también que el señor Eduardo Valdiviezo le insultó al señor esposo de la 

señora Clara Judith Valdiviezo diciendo que era un metido un muerto de hambre un 

mañoso un pícaro un ladrón y que te has equivocado de terreno ándate por abajo a 

ver si te han dejado tus taitas una herencia, que además ha dado la  calcha que había 

en el terreno luego  de la cosecha del maíz  la utilizó el señor Luis Eduardo 

Valdiviezo Vega, dando de comer a unos dos caballos uno que es color colorado con 

blanco y el otro es color capulí cafecito y que el señor Luis Eduardo Valdivieso se 
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encuentra en posesión del terreno desde que se suscitó el  problema con la señora 

Clara Judith Valdivieso Vega. Testimonio de la señora MARIA JOSEFINA 

LLUMIGUANO ZARUMA, quien en lo más relevante manifiesta que el señor Luis 

Eduardo Valdiviezo Vega, cosechó los productos que se encontraban sembrados en 

el terreno , que el día 9 de enero del 2016 desde su casa  observó que había bulla que 

llegó el patrullero que pudo observar que estaba una volqueta cargada de material 

arena creo y quería ingresar a la casita del terreno de la señora Judith pero no le 

dejaban ingresar los vecinos ahí estaban  Don Eduardo Valdiviezo, la señorita 

Charito Valdiviezo Vega y que actualmente se observa al señor Eduardo Valdiviezo 

que permanece en el terreno. Testimonio de la señora AIDA MARGOTH GARCIA 

PUNINA, que en lo principal dice que el señor Luis Eduardo Valdiviezo Vega, 

cosechó los productos que estaban sembrados en el terreno y que ahora está 

sembrado maíz que lo sembró Don Luis Eduardo Valdiviezo Vega.  Que el 09 de 

enero del 2016 a eso de las tres de la tarde más o menos en el sector de Pircapamba, 

momentos en que estaba subiendo de Guaranda con su esposo con un flete y  ha visto 

que una volqueta del señor Edison Barragán del Pozo estaba con material con arena y 

que Doña Teresita Valdiviezo Vega estaba en toda la puerta de la casa más abajo 

estaba Don Luis Eduardo Valdiviezo Vega, Charito Valdiviezo Vega estaba la 

señorita Elizabeth Flores ellos estaban cogidos de la mano y no dejaban entrar al 

señor de la volqueta a que bote el material adentro. Testimonio de la señora LUZ 

MARIA VALDIVIEZO NARANJO, quien al referirse a los productos que se 

encontraban sembrados en el lote de terreno dice: Yo vi que sembró la señora Clara 

Judith Valdiviezo y cosechó el señor Luis Eduardo Valdiviezo, quien se ahorita se 

encuentra en posesión del terreno y a veces los fines de semana le ve a la señorita 

Teresa Valdiviezo Vega.  

 

3.1.6.3 Prueba Documental 

 

 Certificación otorgada por el Delegado Provincial de Tierras – Bolívar, sobre 

el trámite de Adjudicación de tierras, a favor de la querellante. 

 Copias certificadas del trámite de Adjudicación de Tierras, a favor de la 

compareciente Clara Judith Valdivieso Vega. 
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 Escritura Pública de Protocolización de la Adjudicación otorgada por la 

Subsecretaría de Tierras y Desarrollo Agrario, a favor de la compareciente 

Clara Judith Valdivieso Vega y de otro. 

 Copia certificada de la resolución emitida dentro del Expediente Nº 5579, de 

fecha 11 de agosto del 2016, por la Abg. Cristina Sánchez Arciniegas, 

Directora de Saneamiento de Tierras y Patrimonio, en la que se declara 

DESISTIDA, la petición de Reversión a la Adjudicación y consecuentemente 

se ordena el archivo de la misma. 

 Comprobantes de pago de los servicios básicos: energía eléctrica y agua 

potable, del bien inmueble causa de esta acción. 

 Copias debidamente certificadas de los documentos presentados en la Unidad 

de Negocios Bolívar de la Corporación Nacional de Electricidad CNEL EP, 

para el cambio de usuario del medidor de energía eléctrica con Código Único 

Eléctrico Nacional Nº 0200003853, de la casa de habitación que se encuentra 

en el lote de terreno materia de la Litis. 

 Partidas de nacimiento de los señores Jorge Gonzalo y Laura Teresa Lara 

Chávez. 

 Parte Policial Informativo suscrito por los señores Policías Hernán Lara 

Calero y Víctor Hugo Salazar Recalde. 

 Copias debidamente certificadas del Informe emitido por el Policía Nacional 

Humberto Lizandro Sánchez Veloz. 

 Solicitud de cambio de nombre del servicio eléctrico a la Corporación 

Nacional de Electricidad CNEL EP Bolívar, a favor de la compareciente. 

 Láminas fotografías del lote de terreno materia de la Litis donde se aprecia 

ganado equino. 

 

3.1.6.4 Pronunciamiento del Juzgador 

 

Una vez evacuadas las pruebas debidamente anunciadas por las partes 

procesales, proceden a realizar los alegatos correspondientes, el juzgador suspende la 

audiencia para hacer un análisis profundo para dictar sentencia, reinstalándose a las 

18h00,  pronuncia sentencia condenatoria en contra de Luis Eduardo Valdivieso 

Vega y Charito Clemencia Valdivieso Vega, imponiendo la pena de seis meses de 
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privación de libertad, el pago de seis salarios básicos unificados del trabajador en 

general y una multa de tres salarios básicos unificados del trabajador en general y la 

inmediata restitución del bien usurpado  y en cuanto a los  demás querellados se 

ratifica la inocencia. 

 

3.1.7 Impugnación 

 

Con fecha 19 de enero del 2017, a las 11h23, se notifica con la sentencia 

escrita en la que se provee concediendo el recurso de apelación interpuesto por los 

querellados. 

 

 

3.1.7.1 Resolución de la Sala 

 

Mediante Auto de fecha 19 de octubre del 2017, a las 16h51, la Sala 

Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar, declaran la 

prescripción de la acción penal por usurpación seguida en contra de los querellados a 

petición de parte y al amparo de lo previsto en el Art. 417 numeral 3 literal b) del 

Código Orgánico Integral Penal, por haber transcurrido más de seis meses desde que 

se produjeron los hechos hasta la última citación a los procesados. 
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Análisis de las interrogantes planteadas 

 

Luego del estudio minucioso del presente caso procedo a realizar un análisis y 

por consiguiente a responder las interrogantes planteadas. 

 

¿Se vulneran principios constitucionales en el caso N° 02281-2016-00046? 

 

La señora Clara Judith Valdivieso Vega, propone una querella penal en contra de 

los señores Luis Eduardo Valdivieso Vega, Teresita Paquita Valdivieso Vega, Mirian 

Erlinda Valdivieso Vega, Mariela Flores Valdivieso, Elizabeth Flores Valdivieso, 

Rosario Clemencia Valdivieso Vega,  por el delito de usurpación, y al referirse a la 

relación circunstanciada de la acción narra dos hechos uno  de fecha 23 de diciembre 

del 2015, a eso de las 17h00 más o menos, en que han procedido a romper las 

seguridades de las puertas como es la de ingreso principal y de la puerta que se 

encuentra en el interior de la vivienda; y, otro de fecha 9 de enero del 2016, a eso de 

las 15h00 más o menos, en contra de los señores Luis Eduardo Valdivieso Vega, 
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Teresita Paquita Valdivieso Vega, Mirian Erlinda Valdivieso Vega, Elizabeth Flores 

Valdivieso, Rosario Clemencia Valdivieso Vega,   en que no permiten el ingreso de 

la  volqueta al lote de terreno para descargar la carrada de arena para la 

reconstrucción de la vivienda, que se encuentra en el terreno de su posesión. 

 

El Juez ante quien radica la competencia admite a trámite la querella a criterio 

del Juzgador por reunir los requisitos establecidos en el Art. 647 numeral 2 del 

Código Orgánico Integral Penal.  

 

Claramente se puede determinar que la querella se encuentra mal formulada 

porque confunde los dos momentos históricos suscitados en fechas distintas como 

que tratara de un concurso ideal formal o aparente de infracciones y este error de la 

querellante también fue cometido por el Juzgador al no diferenciar el concurso ideal 

con el concurso material de infracciones. 

 

De esta manera se vulneró las Garantías Constitucionales referente a la Tutela 

Efectiva, Debido Proceso y Seguridad Jurídica establecidos en los Art. 75,76 y 82 de 

la Constitución de la República del Ecuador ante la inobservancia e indebida 

aplicación de la norma por parte del Juzgador de acuerdo a lo dispuesto en el Art.  11 

numerales 3 y 5 de la Constitución de la República del Ecuador. 

 

En su defecto el señor Juez aplicando la disposición determinada en el Art. 146 

del COGEP, ley Supletoria en materia penal en concordancia con la Primera 

Disposición General del COIP debió disponer que la querellante complete y aclare su 

querella específicamente en lo previsto en el Art. 647 numeral 2 literal d) es decir la 

relación circunstanciada de la infracción, con determinación del lugar y la fecha en 

que se cometió. 

 

¿Qué efectos causó en el proceso la declaratoria de nulidad en la querella N° 

02281-2016-00046? 

 

Sustanciada  la causa el Juez pronuncia sentencia condenatoria en contra de Luis 

Eduardo Valdiviezo Vega, declarándoselo como autor del delito de usurpación 
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tipificado en el Art. 200 del Código Orgánico Integral Penal, imponiéndosele la pena 

de seis meses de privación de la libertad, más indemnización de daños y perjuicios, 

una multa de cuatro salarios básicos unificados del trabajador en general, y el 

desalojo del señor Luis Eduardo Valdiviezo Vega, del bien inmueble objeto de la 

querella; y,  con respecto a las demás querelladas se ratifica su estado de inocencia.  

Resolución a la que los querellados interponen Recurso de Apelación.  

Posteriormente la Sala de Garantías Penales de la Corte Provincial de Justicia de 

Bolívar en ese entonces declara la nulidad procesal, a partir de fs. 6 del expediente, 

por haberse vulnerado el derecho a la defensa de los querellados, consagrado en el 

Art. 76 numeral 7 literales a), b), c) de la Constitución de la República del Ecuador a 

costa del Juez A-quo. 

 

Acertada decisión por parte de los señores Jueces de la Sala de Garantías Penales 

pues es evidente que en la querella  existe una  inepta acumulación de acciones que 

tienen tipos penales diferentes, no existe identidad objetiva y subjetiva, 

determinación que se colige por cuanto la querellada denuncia dos hechos diferentes 

en fechas distintas y diversos actores a quienes se les privó del legítimo derecho a la 

defensa estipulado en el Art. 76 numeral 7 literales a), b) y c) de la Constitución de la 

República del Ecuador. 

 

Hecho éste que provocó que el proceso vuelva a su estado inicial para que 

avoque conocimiento un nuevo Juez previa la excusa del Juzgador que antecedió en 

el conocimiento de la causa, de esta forma no se efectivizó la Garantía Constitucional 

de la Tutela Efectiva determinada en el At. 75 de la Constitución de la República del 

Ecuador a favor de la víctima puesto que se le ha denegado la oportuna 

administración de justicia sin efectividad por parte del administrador de justicia bajo 

su exclusiva responsabilidad. 

 

¿Cómo afectó la declaratoria de prescripción de la acción emitida por la Sala 

Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar en el caso N° 

02281-2016-00046? 
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A partir de la excusa presentada por el Juez que conoció la causa inicialmente 

avoca conocimiento el Dr. Edison Pomerio Jácome Pazmiño, quien manda que la 

querellante complete y aclara la querella referente a lo dispuesto en el Art. 647 

numeral 2 literal d), cumplida con esta disposición el juez admite a trámite 

mandando citar a los querellados, sustanciada la causa y una vez que se ha 

demostrado los elementos de convicción, la existencia de la infracción y la 

responsabilidad de dos de los querellados  Luis Eduardo Valdiviezo Vega y Charito 

Clemencia Valdiviezo Vega, como autores del delito de Usurpación tipificado en el 

Art. 200 del Código Orgánico Integral Penal, condenándolos con una pena privativa 

de libertad de seis meses, al pago de seis salarios básicos unificados del trabajador en 

general, como reparación integral a favor de la víctima, al pago de una multa de tres 

salarios básicos unificados del trabajador en general, al desalojo de los acusados del 

bien inmueble objeto de la querella y por ende a la entrega a la señora Clara Judith 

Valdivieso Vega. 

 

Sentencia a la que los querellados interponen recurso de apelación ante la Sala de 

Garantías Penales de la Corte Provincial de Bolívar,  Tribunal de alzada que   

fundamentan su resolución en el considerando SEXTO que textualmente dice:   

“…Una vez analizado el proceso y especialmente la querella y la citación a los 

demandados que constan de autos desde fs. 238 a 244, se desprende que los actos  se 

produjeron el 9 de enero de 2016 y la última citación a los procesados se realizó el 2 

de octubre de 2016, contabilizado el plazo desde que sucedieron los hechos hasta la 

última citación, ha transcurrido más de seis meses que determina el Art. 417 numeral 

3 literal b) del Código Orgánico Integral Penal que textualmente dice: “Prescripción 

del ejercicio de la acción.- La prescripción podrá declararse por la o el juzgador, de 

oficio o a petición de parte, de acuerdo con las siguientes reglas: 3.- Respecto de los 

delitos en los que no se ha iniciado el proceso penal. b). - El ejercicio privado de la 

acción, prescribirá en el plazo de seis meses, contados desde que el delito es 

cometido”; por lo que no es necesario ningún otro análisis. Por todo lo antes indicado 

y en estricto cumplimiento a los principios de la debida diligencia, celeridad, 

seguridad jurídica e in dubio pro reo, previstos en la Constitución del Estado y en la 

Ley Penal y como de autos no consta de que en este lapso los justiciable hayan 

cometido otro delito de igual o de mayor gravedad que el que originó este proceso, 
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capaz de interrumpir el decurso de la prescripción, esta Sala Multicompetente de la 

Corte Provincial de Justicia de Bolívar, por cumplidos los requisitos exigidos por la 

ley, RESUELVE, declarar prescrita la acción penal por usurpación, seguida en contra 

de Luis Eduardo Valdiviezo Vega, Paquita Teresita Valdivieso Vega,  Miriam 

Elizabeth Flores Valdiviezo y Charito Clemencia Valdiviezo Vega, a petición de 

parte y al amparo de lo previsto en el Art. 417 numeral 3 literal b) del Código 

Orgánico Integral Penal, en concordancia con los Arts. 11, numeral 3 inciso primero 

y segundo,  82, 172 y 424 de la Constitución  y Art. 25 del Código Orgánico de la 

Función Judicial.” 

 

El Juzgador conocedor del ordenamiento jurídico y responsable de la correcta 

administración de justicia, debió aplicarlo en base a los principios de simplificación, 

uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y economía procesal, y haciendo 

efectivas las garantías del debido proceso más no de acuerdo a su sana crítica o  su 

libre arbitrio, lo que trajo consigo fallos contradictorios por parte de los 

administradores de justicia y esto motivó que la acción prescriba lo cual causó 

agravio irreparable a la víctima quien no obtuvo sentencia correctiva en contra de los 

querellados pese haberse demostrado la existencia de la infracción y su 

responsabilidad, peor aún el resarcimiento al bien jurídico vulnerado, inobservando 

disposiciones establecidas en la Constitución de la República del Ecuador que 

contiene:   

 

“Art. 167.- la potestad de administrar justicia emana de pueblo y se ejerce por los 

órganos de la Función Judicial y por los demás órganos y funciones establecidos en la 

Constitución;  

Art. 169.-  El sistema procesal es un medio para la realización de la justicia. Las 

normas procesales consagrarán los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, 

inmediación, celeridad y economía procesal, y harán efectivas las garantías del debido 

proceso. No se sacrificará la justicia por la sola omisión de formalidades.   

Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier 

orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías 

básicas: … 1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el 

cumplimiento de las normas y los derechos de las partes.”  Art.- 11 numeral 3 … Los 

derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos 
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internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por y ante 

cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a petición 

de parte… 

Art. 11 numeral 5 que dispone En materia de derechos y garantías constitucionales, las 

servidoras y servidores públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma 

y la interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia.” (CONSTITUCIÓN DE 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, 2008)  

 

Indebida actuación de los operadores de justicia que incluso ocasiona perjuicio 

económico al Estado garantista de los derechos que contiene nuestra Carta Magna y 

que se encuentra estipulado en el inciso cuarto del numeral 9 del Art. 11 de la 

Constitución de la República del Ecuador que contiene: 

 

“El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 

garantizados en la Constitución. … El Estado será responsable por detención arbitraria, 

error judicial, retardo injustificado o inadecuada administración de justicia, violación 

del derecho a la tutela judicial efectiva, y por las violaciones de los principios y reglas 

del debido proceso.” (CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, 2008) 

 

 

 

¿Qué responsabilidades tiene la defensa técnica de los sujetos procesales en la 

declaratoria de nulidad de la querella N° 02281-2016-00046? 

 

Es facultad de toda persona hacer uso del derecho a la legítima defensa es aquí en 

donde toma protagonismo la defensa técnica particular que el individuo a su elección 

puede escoger a cualquier profesional del derecho de su confianza que vele por el 

correcto desarrollo de todo proceso; y, en caso de no contar con los medios 

económicos suficientes el Estado le proporciona un Defensor Público. Es así que el 

Defensor Técnico debe recabar toda clase de información que le ayude a establecer 

una estrategia de defensa y que sus actuaciones durante la litigación estén 

enmarcadas bajo principios de buena fe y lealtad procesal.    

La Constitución de la República del Ecuador en el Art. 76 dispone en lo pertinente: 
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“7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías:   

a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del 

procedimiento. 

b) Contar con el tiempo y con los medios adecuados para la preparación de su defensa. 

c) Ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad de condiciones 

e) Nadie podrá ser interrogado, ni aún con fines de investigación, por la Fiscalía 

General del Estado, por una autoridad policial o por cualquier otra, sin la presencia de 

un abogado particular o un defensor público, ni fuera de los recintos autorizados para 

el efecto.  

g) En procedimientos judiciales, ser asistido por una abogada o abogado de su elección 

o por defensora o defensor público; no podrá restringirse el acceso ni la comunicación 

libre y privada con su defensora o defensor.” (CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 

DEL ECUADOR, 2008) 

 

“Art. 26.-  En los procesos judiciales las juezas y jueces exigirán a las partes y a sus 

abogadas o abogados que observen una conducta de respeto recíproco e intervención 

ética, teniendo el deber de actuar con buena fe y lealtad. Se sancionará especialmente la 

prueba deformada, todo modo de abuso del derecho, el empleo de artimañas y 

procedimientos de mala fe para retardar indebidamente el progreso de la Litis. 

La parte procesal y su defensora o defensor que indujeren a engaño al juzgador serán 

sancionados de conformidad con la ley.” (CÓDIGO ORGÁNICO DE LA FUNCIÓN 

JUDICIAL, 2014) 

¿Existe impunidad en la querella N° 02281-2016-00046?  

 

La inobservancia e indebida aplicación de la norma por parte del juzgador que 

inicialmente conoció la causa provocó que el delito acusado pese haberse demostrado 

la existencia de los elementos de convicción, la existencia de la infracción y la 

responsabilidad de dos de los querellados, quede en la impunidad haciendo que la 

víctima pierda por esta vía el derecho de que se le restituya el bien usurpado 

obligándola a plantear otras acciones por la vía civil para el ejercicio de sus derechos.  
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CAPÍTULO IV 

 

Resultados 

 

4.1 Resultados de la Investigación realizada 

 

Del estudio y análisis del caso N° 02281-2016-00046, por el delito de 

Usurpación,  con la prueba testimonial, documental y pericial debidamente 

anunciada y judicializada en la audiencia final se demostró la existencia de los 

elementos de convicción suficientes, que llevó al convencimiento pleno del juzgador 

de la existencia y responsabilidad de dos de los querellados, sin embargo ante la 

inobservancia, indebida aplicación e interpretación  de la norma legal, retardo 

injustificado  por parte del administrador de justicia, actuación  que provoco que un 

delito quede en la impunidad causando grave perjuicio a la víctima.  

 

De esta manera se ha logrado evidenciar los objetivos propuestos.  

 

4.2 Impacto de los Resultados de la Investigación 

 

4.2.1 Impacto Social 

 

Tratándose el presente caso de un delito de ejercicio privado de la acción 

penal, le corresponde única y exclusivamente a la  víctima el ejercicio de ese derecho 

o a su apoderado, sin embargo de aquello luego del análisis realizado ha quedado 

evidenciado que desde el inicio del proceso existió  vulneración de Principios 

Constitucionales como el debido proceso, tutela efectiva y seguridad jurídica lo que 

provocó la declaratoria de prescripción de la acción y con ello grave conmoción en la 

querellante al no obtener sentencia coercitiva en contra de los querellados y peor aún 

haberse resarcido el daño causado al no habérsele restituido el bien usurpado, 

creando de esta manera en los particulares desconfianza en la justicia ordinaria y 

porque no decirlo en los administradores de justicia. 

 



57 
 

4.2.2 Impacto Económico 

 

Ante la ineficaz e indebida administración de justicia por parte de los 

juzgadores causó grave perjuicio económico a la víctima puesto que ante la 

declaratoria de nulidad tuvo que tramitarse dos veces la misma acción hecho éste que 

acarreó pérdida de tiempo y dinero; y, además siendo el Estado responsable de  

respetar y hacer respetar los Derechos Constitucionales y ante la violación del 

derecho a la tutela judicial efectiva, por la violación de principios y reglas del debido 

proceso está en la obligación de reparar el daño causado con responsabilidad directa 

de los servidores judiciales.  Sin embargo, de lo cual la víctima tendría que proponer 

una nueva acción administrativa en contra de dichos funcionarios hecho éste que 

igual queda en la impunidad por cuanto crea desconfianza en la víctima. 

 

4.2.3 Impacto Psicológico  

 

La víctima con el resultado obtenido sin conseguir su propósito llega a tener 

el firme convencimiento de que el ordenamiento jurídico se ha convertido en letra 

muerta misma que ante la falta de experiencia de ciertos administradores de justicia 

que en muchas ocasiones su trabajo lo hacen mecánicamente por tener planillas pre 

establecidas se abstienen de realizar un estudio detenido y minucioso acorde a cada 

caso. 

 

En el presente caso en estudio la víctima no ha recuperado el bien inmueble 

usurpado el cual continua de forma ilegal y arbitraria en poder del querellado, 

debiendo proponer una nueva acción por la vía civil para el ejercicio sus derechos.  
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Conclusiones de la Investigación  

 

Pese haberse demostrado la existencia de la infracción y la autoría de los 

querellados, al haber despojado del bien inmueble y casa de habitación que mantenía 

en posesión la querellante, no se obtuvo sentencia coercitiva ante la vulneración de 

principios y garantías constitucionales. 

 

Es evidente que en la querella se denunciaba dos hechos cometidos en 

diferentes días y fechas, sin embargo de aquello se admite a trámite a criterio del 

señor Juez por cumplir los requisitos legales establecidos en el Código Orgánico 

Integral Penal, de esta forma vulnerándose principios constitucionales como el 

debido proceso, tutela efectiva, legítima defensa y seguridad jurídica, que acarreó la 

declaratoria de nulidad del proceso; y, posteriormente la prescripción de la acción lo 

cual benefició a los querellados quienes quedaron libres de toda culpa. 

 

Esta declaratoria de nulidad provocó que el delito quede en la impunidad por 

la vía penal obligando a la víctima, a plantear nuevas acciones legales para recuperar 

su bien inmueble usurpado.  

 

La querellante eligió libre y voluntariamente a su Abogado Defensor de 

confianza, para el ejercicio de la defensa técnica dentro del presente caso en estudio, 

lo que conlleva a un servicio eficaz, de calidad y responsabilidad, en el caso que nos 

ocupa erróneamente denuncia dos hechos en fechas y horas distintos, hecho éste que 

pudo ser corregido a tiempo si el Juzgador hubiese mandado aclarar y completar la 

querella planteada por no cumplir los requisitos establecidos en el Art. 647 numeral 2 

del Código Orgánico Integral Penal, específicamente lo determinado en el literal d) 

del cuerpo de ley antes invocado, de esta forma no se hubiese provocado la 

declaratoria de nulidad del proceso y posteriormente la declaratoria de prescripción 

de la acción penal; y, al contrario los querellados hubiesen sido castigados por cuanto 

se ha demostrado su responsabilidad en el delito acusado y hubiesen sido obligados a 

restituir el bien usurpado a la víctima  resarcido de esta manera el daño causado. 
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El legislador debe considerar que el delito de Usurpación causa grave 

conmoción social a los particulares en su entorno, razón por la que debería 

reformarse el Art. 417 numeral 3 literal b) del Código Orgánico Integral Penal 

referente a la prescripción del ejercicio privado de la acción por el transcurso del 

tiempo y al igual de los delitos de ejercicio público de la acción debería prescribir en 

todo caso en el mismo tiempo del máximo de la pena de privación de libertad 

impuesta en el tipo penal y en el caso que nos ocupa sería  dos años, de esta forma 

evitando que por la indebida administración de justicia esta clase de delitos queden 

en la impunidad. 
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Anexo 1  

Sentencia de Primer Nivel
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Anexo 2 

Resolución emitida por la Sala Especializada de Garantías Penales de la 

Corte Provincial de Justicia de Bolívar declarando la nulidad 
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Anexo 3 

Sentencia emitida posterior a la Declaratoria de Nulidad 
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Anexo 4 

Sentencia emitida por la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de 

Justicia de Bolívar declarando la Prescripción de la Acción 
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